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MINISTERIO DE L i  GUERRA. ■

EXTRACTO RE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGABA DEL DIA DE HOY.

C a s t i l l a  l a  V ie j- a .—El Gobernador m ilitar de León en 
telegram a del 39 participa que el Jefe de la colum na de G uar
dia civil del Vierzo batió y dispersó en D ehesa-R egueira (Lugo) 
el dia an terio r á la facción Saavedra y Peche], causándole tres 
m uertos, bastantes heridos y cinco prisioneros; cayendo en su 
poder algunas arm as, m uniciones y los dos caballos de los ca
becillas con las m onturas.

^ 'a le n c S a . - —El General Pasaron desde el cam pam ento de 
la Palm a participa que los insurrectos de C artagena han dado 
m uerte á D. Pedro Real, Jefe que fué de cazadores de Mendi- 
gorría; y cuya noticia, así corno la de que dentro de la" plaza 
hay  grandes exc is iones, le lia sido confirm ada en el dia do 
ayer.

El enemigo ha  hecho un amago sobre Ja izquierda del cam 
pam ento y ha sido rechazado á la plaza sin .necesidad de d is
pararle  ni un cañonazo.
, _ A las siete de esta m añana salió para Madrid con 30 g u a r
dias civiles el M inistro de la Gobernación, y el General en Jefe 
para la Palm a con su Estado Mayor, y refuerzos de infan tería  
y artillería. A las cuatro de la tarde lo verificaron para  Ville- 
na con dirección á Alcoy fuerzas de infantería.

E l B rigadier A rrando que pernoctó en Sagunto, salió en la 
m adrugada de ayer en persecución de la facción Cucala que se 

‘d irig ía  á Valí de Axó y la de Vallés que lo hacia sobre Se- 
gorbe.

Según telegram a del Alcaide y Juez de prim era instancia . 
de O rih u e la , una partida  carlista
m andados por A lcober, A m a t, Rico -y otros invadieron por 
diferentes sitios aquella población á las cuatro  de la m añana 
del 37> perm aneciendo en la m ism a cuatro horas, quem aron el 
R egistro  civil y varios papeles del A yuntam iento  llevándose 
los fondos m unicipales y del Estado, rom pieron tocias las líneas 
telegráficas y causaron otros daños.

V a s í ío s ig a i l a s  y  N a v a r r a . - - E l  Gobernador m ilita r de 
San Sebastian-en te legram a'de ayer partic ipa que el B riga
dier Loma sale hoy en dirección de Tolosa por haber sabido 
que L izárraga se d irigía á aquel punto. _

E l General en Jefe continuaba ayer en Tafalla.

■ C a ía lo s a a .—Mejora por m om entos la situación de Cata
luña. Ha bastado que la disciplina se haya  restablecido en 
aquel ejército, para que nuestros soldados se hayan  batido con 
gran  b izarría  en los rudos combates que tuvieron que sostener 
contra el grueso tlh las facciones, para in troducir en Berga, 
cuyo punto tenían bloqueado, un  convoy de víveres y  m un i
ciones. - .

PRESIDENCIA 
D EL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO. 
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Consejero de Estado á D. Tomás Rodríguez Pinilla, Secre
tario general del Ministerio de Estado, como comprendido 
en el art. 7.° del reglamento orgánico de dicho Consejo, y 
en destinarle á la Sección de Hacienda y Ultramar del 
expresado Cuerpo.

• Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres. ' ' >

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Em ilio Camelar.

M INISTERIO DE G R A C I A  Y JUS TICIA

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada par Valentín y Juan Manrique, Antonio Valdear- 
eos, Manuel Perez, Isabel Sanz, Bruno Perez, Simona Ce
judo y Dámasa Tineo, esta en nombre de su difunto es
poso Rogelio Vázquez Sanz; todos vecinos de la Yunta, 
pidiendo se les indulte de la pena de 12-8 pesetas de multa,

que juntamente con la de dos meses de arresto mayor, ya 
extinguida, les fué impuesta en unión de otros vecinos do 
dicha villa por la Audiencia de Madrid por el delito de 
haber compeiido á efectuar contra su voluntad un acto lí
cito á D. Isidoro Martínez por medio de la resistencia y 
desobediencia grave á la Autoridad:

Considerando que por decreto de 15 de Julio de 1871 
se concedió el indulto á los co-reos en el mismo delito, no 
habiéndose hecho extensivo á los recurrentes por no h a 
ber estos empezado en aquella fecha á cumplir la pena 
personal:

Considerando la buena conducta y antecedentes de los 
procesados, y que el indulto no perjudica á tercero;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto de la pena impuesta por el mencionado 
delito á Valentín y Juan Manrique, Antonio Valdearcos, 
Manuel Perez, Isabel Sanz, Bruno Perez y Simona Cejudo, 
no siendo aplicable el indulto á Rogelio Vázquez Sanz por 
haber fahgpidonQn.-anteriaridacL á Ja  sentencia ejecutoria, 

'corresponaiéttdo al Tribunal sentenciador acordar lo pro
cedente una vez acreditado aquel extremo.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres. '

El Presidente del Gobierno de la República, 
N i c o l á s  S a l m c r c n .

El Minis tro  de Gracia y Justicia,
Pealad  SSoresi© I§oí2rigsaesR.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicente Gorgojo Cabezas pidiendo se le 
indulte de la multa de 173 escudos que le fué impuesta 
por la Audiencia de Búrgos por el delito de contrabando:

Considerando la buena conducta de este interesado, 
contra el cual no resultan antecedentes penales, y que no 
cuenta con otros medios para a ten d erá  la subsistencia 
de su familia que el corto sueldo de conductor de tren, 
cuya cuarta parte se le ha retenido para el pago de la 
condena;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la 
concesión de indulto de la pena impuesta á Vicente Gor
gojo Cabezas por el mencionado delito.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres. ‘

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Sal Hieran.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro J. Moreuso Rodrigues*:.

Visto el expediente instruido con motive de la instan
cia elevada por Agustín Esteban Escudero pidiendo se le 
indulte de la pena de 20 años de cadena temporal impuesta 
por la Audiencia de Búrgos en causa sobre homicidio, 
cuya pena quedó reducida á la de 18 años por virtud del 
decreto de 30 de Agosto de 1869, como recompensa de los 
servicios prestados en las obras de fortificación de la plaza 
de San toña :

Considerando que el comportamiento de este interesa
do en los 10 años que lleva extinguiendo su condena ha 
sido ejemplar, habiendo dado muestras de verdadero ar
repentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de indulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia deí Consejo de Estado, decreta la con
cesión de la cuarta parte de la pena impuesta á Agustin 
Estéban Escudero en causa sobre el mencionado delito.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s iden te  del Gobierno de la República, 
niñeólas Salmerón.

El Ministro  de  Gracia y Justicia,
Peilr© S,  aforen o üSofíflrñguess.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

D ECRETO S.

Atendiendo á las razones expuestas por el Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor del ejercito D. Antonio Tuero y 
Madrid, el Gobierno de la República ha tenido á bien ad
mitirle la dimisión que ha presentado del cargo de Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra.

^  Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres. '

El P re s id e n te  dol Gobierno do la República, 
E m ilio  Ca$$e3ar«

El Ministro de la Guerra,
• J S fa sé  S a n c f ia e s E  E t r e g e i a .

El Gobierno do la República ha tenido ¿bien  nombrar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra 
al Coronel graduado Teniente Coronel, Comandante del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército D. losé Gánier y 
Maladeu.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  del Gobierno  de  la República, 
E m i l i o  C a s t e l a r .

El Ministro de la Guerra , 
osé Sánchez Bargas a.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

E x p o s i c i ó n .

Facultado por el art. 3.° de la ley de 24 de Julio último 
que suprimió el Almirantazgo para organizar este Minis
terio con arreglo á las necesidades del mismo, el Ministro 
que suscribe cree haberlo conseguido de tal modo, que sin 
lastimar ni coartar en lo que tienen de esenciales, con ar
reglo á la Constitución del Estado, las atribuciones pro
pias y exclusivas del poder responsable, se señalan todas 
las necesarias á la Junta superior de Generales y otras 
personas distinguidas, de cuyo autorizado consejo era im
posible y hasta peligroso para los intereses públicos pres
cindir en departamento de tanta  importancia, cuyo vasto 
material y establecimientos requieren siempre los mayo
res conocimientos y experiencia para su acertada gestión.

La base de la Administración civil que le ha servido 
de norma estaba naturalmente indicada, no sólo como más 
lógica y permanente en toda organización que aspire, como 
la que se propone, á  perpetuarse funcionando dentro de la 
Administración general, sino por la índole especial de este 
Ministerio que, atendidos los distintos ramos que natura l
mente tiene á  su cargo por estar íntimamente relacionados 
con los intereses marítimos en general que son de su pro
pia y natural competencia, no puede considerarse nunca 
como un Ministerio exclusivamente militar.

Llamar, por lo tanto, el concurso del comercio mar i-
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timo en su representación más genuina para la conti 
miada protección de los altos intereses que representan! 
navegación mercantil, la im portante industria de la pese: 
en general y las que con ella están relacionadas, á cuy 
fomento y desarrollo lia atendido siempre la Marina coi 
el mayor desvelo; y por último, llamar á su seno á un irn 
portante y distinguido cuerpo civil, en una de sus má; 
altas representaciones, para cortar de raíz antagonismo; 
á que sólo una mala inteligencia ha podido dar origen 
pues en íntim a unión con la Marina está llamado á con
currir á la realización de proyectos de gran cuantía y de 
más trascendental interés para los centros mercantiles 
teles son, en esencia, los principios á que se ha ajustade 
y las principales consideraciones que ha tenido presentes 
el Ministro del ramo al formular el unido proyecto de de
creto que, dentro de los créditos consignados en el últime 
presupuesto para esta atención, tiene la honra de sometei 
á la aprobación del Gobierno de la República.

Madrid £9 de Setiembre de 1873.
E! Ministro de Marina, 

«SF«.cofias O r e y r o .

D E C R E T O .

El Gobierno de la República decreta lo siguiente: 
Artículo 1.° El gobierno, mando y adm inistración de 

todos los cuerpos, institutos y establecimientos de la Ar
mada corresponden al Ministro de Marina, oyendo preci
samente en los casos que se determ inarán á una Junta  su 
perior consultiva de la Armada organizada en la forma 
que también se expresa más adelante.

Árt. £.° El Ministerio de Marina se compondrá de 
El Ministro.
Un Secretario genera!, Contraalmirante ó Capitán de 

navio de prim era clase y sus asimilados, con el sueldo de 
15.000 ó 1£.500 pesetas respectivamente.

Una Junta superior consultiva de la A rm ada com 
puesta de tres Vicealmirantes ó Contraalm irantes, el más 
antiguo Presidente con los sueldos de £0.000 pesetas anua
les el primero y 15.000 los dos segundos.

Un arm ador ó naviero que, personalmente ó bajo ra
zón social, represente el capital de un millón de pesetas 
por lo ménos.

Un Inspector general de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos ó individuo de dicho instituto que haya 
desempeñado cargo correspondiente á la categoría deJefe 
superior de Administración civil con el sueldo de 1£.500 
pesetas anuales.

Estos dos últimos sólo asistirán á las juntas con voz 
y voto cuando se traten en ellas asuntos de su especial 
competencia; y por último,

El Jefe ó Jefes de Sección á cuyo cargo corra el asunto 
ó asuntos sobre que haya de informarse.

Un Secretario, Capitán de navio de prim era ó segunda 
clase, con el sueldo de 1£.500 ó 11.£50 pesetas anuales 
respectivamente, un Auxiliar y dos Escribientes.

Art. 3.° Cuando las m aterias sometidas ai exámen de 
la Junta lo requieran por su im portancia, el Ministro po
drá aum entar el número de sus Vocales con un General ó 
individuo de la clase equiparada del cuerpo ó cuerpos á 
que la m ateria se refiera, los cuales asistirán para ese ex
clusivo objeto, teniendo voz y voto en las reuniones que 
al efecto celebren. Cuando la Junta juzgue necesaria la 
referida ampliación del número de sus Vocales, lo hará 
presente al Ministro para la resolución que estime opor
tuna.

Art. 4 o El Ministerio se dividirá en las ocho Seccio
nes siguientes:

4* Personal de los Cuerpos general de la Armada, 
Castrense y Jurídico-miiitar.

£.a Armamentos.
3.a M a rí ti m o-i ndu s tr ial.
4  a Ingenieros.
5.a Artillería.
6 a Tropas de marina.
7.a Contabilidad.
8.a Sanidad..
La Secretaría general y el Gabinete particular del Mi

nistro.

Art. 5.° Para el despacho de todos los asuntos del Mi
nisterio en sus ofcho Secciones habrá: ocho Jefes de Sec
ción, Capitanes de navio de prim era ó segunda clase, y sus 
asimilados, con la categoría de Jefes superiores de Admi
nistración y el sueldo anual de 11.£50 pesetas.

Ocho Oficiales segundos, Capitanes de fragata, y sus 
asimilados, con la categoría de Jefes de Administración de 
mercera clase y ei sueldo anual de 7.500 pesetas.

Seis Oficíales terceros, Tenientes de navio de prim era 
dase, y sus asimilados, con la categoría de Jefes de Admi
nistración de cu arta  clase y sueldo anual de 6.500 pesetas.

Art. 6.° Además de los Jefes y Oficiales expresados ha- 
irá  el número de Auxiliares que exijan las variables aten- 
dones del servicio, siendo uno de ellos Letrado.

Serán por regla general de la clase de Tenientes de

navio de segunda clase los del cuerpo general activo, pu- 
diendo ser elegidos ios que pertenezcan á otros institutos 
en la clase asimilada o en la inferior inm ediata, cuando 
se les considere con dotes superiores ó especiales para 
desempeñar el cargo.

En uno y otro caso serán considerados los Auxiliares 
para el abono de sus haberes como Tenientes de navio en 
comisión del servicio.

Art. 7.° Para el despacho de los asuntos en la Secre
taría  general habrá:

Dos Oficiales primeros, Capitanes de navio de segunda 
clase, y sus asimilados, con la categoría de Jefes de Admi
nistración de segunda clase y el sueldo anual de 8.750 
pesetas. Uno de ellos habrá de pertenecer al cuerpo adm i
nistrativo.

Dos Oficiales terceros, Tenientes de navio de prim era 
clase, con la categoría de Jefes de A dm inistración de 
cuarta clase y el sueldo anual de 6.500 pesetas.

Árt. 8.° El Gabinete particular del Ministro lo com
pondrá:

Un Capitán de navio de segunda clase ó asimilado de 
los otros cuerpos de la Armada, Jefe del G abinete parti
cular del M inistro, con la categoría de Jefe de Adminis- 
cion de prim era clase, y el sueldo anual de 10.000 pesetas.

El número de Auxiliares necesario, procedentes de los 
cuerpos de la Arm ada ó particulares que hayan servido 
en las oficinas de este Ministerio.

Art. 9 .° Un Auditor de Marina ejercerá el cargo de 
Asesor general del Ministerio.

Art. 10. Además del personal que queda mencionado 
habrá tres delineadores de Ingeniero y las actuales plan
tillas de Archivo, escribientes y porteros, que podrán ser 
reformadas en más ó ménos según las necesidades del 
servicio.

Art. 11. El Archivo se denom inará Central de Marina, 
y dependerá de la Secretaría general.

La Biblioteca central queda separada de la Dirección 
del Museo, y ambos establecimientos dependerán igual
mente de la Secretaría general del Ministerio.

Art. 1£. El Secretario general tendrá la misma cate
goría, representación y atribuciones que los de los demás 
departam entos ministeriales, y en tal concepto despachará 
con los Jefes de Sección todos los expedientes de trám ite  
y los que rio lo sean cuando obtenga delegación expresa 
del Ministro para ello.

Art. 13. La Junta superior consultiva de la Armada 
será oida necesariamente en los casos siguientes: 

í.° En  la redacción de proyectos de ley, reglam entos ó 
instrucciones generales sobre cualquiera de los ramos de 
Marina.

£.° En las modificaciones de los existentes.
3.° Siempre que se trate de aum ento ó disminución en 

las ciases y número de cualquiera de los cuerpos de la 
Armada.

4 o En los ascensos por elección, concesión de hono
res, cruces y cualquiera otra clase de recompensas.

o.° En los asuntos de carácter facultativo sobre nave
gación, puertos ó hidrografía.

6.° En los relativos á construcción ó adquisición de b u 
ques , obras civiles é hidráulicas y armamento de escua
dras ó divisiones navales.

7.° Sobre aprobación de presupuestos de obras, repa
raciones y carenas cuyo importe exceda de £5.000 pe
setas.

8.° Sobre la aprobación de los presupuestos generales 
de gastos de Marina que hayan de presentarse á las Cor
tes. En este caso asistirán  á la Junta como Vocales'todos 
los Jefes de Sección.

9 .° Sobre las dudas y reclamaciones que en la via gu- . 
bernativa se prom uevan acerca del cum plim iento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los rem ates y contratas 
celebradas por la Administración de M arina, y en las de 
indemnización de daños y perjuicios ó relevación de m ul
tas por falta de cumplimiento de las mismas contratas en 
los casos de fuerza mayor.

10. Sobre competencia de atribuciones que puedan 
suscitarse entre las Autoridades y Corporaciones del ra 
mo v las dependencias de otros Ministerios en el orden 
adm inistrativo.

11. En los expedientes de expropiación forzosa m a
rítim a.

1£. En los de indemnización por daños de guerra m a
rítim a.

13. En los de reclamación de agravio por postergacio
nes ó pérdida de antigüedad.

14. En. los de suspensión de empleo por medida gu
bernativa dictada contra cualquier Jefe ú Oficial de los 
cuerpos de la Armada.

15. En las quejas promovidas de superior á inferior ó 
vice versa.

Y 16. En los expedientes de clasificación del m aterial 
de la Marina que deba declararse inservible ó innecesario
y de consiguiente enajenarse.

Art. 14. Además de los casos mencionados en el a r
tículo anterior podrá ser consultada la Junta  en todos 
aquellos que el Ministro lo estime conveniente.

Art. 15. Serán atribuciones de la Junta  superior con
sultiva de la Armada:

E levar al Ministro propuesta en terna para todos los 
mandos de buques que se confieran, excepto en los casos 
en que por el carácter especiel ó urgencia de la comisión 
deba proveerlos directam ente el Ministro.

Clasificar anualm ente á todos los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos de la Armada, con arreglo á las disposiciones 
que rijan sobre el particular;

Y proponer todas las reformas y mejoras que estime 
convenientes en los distintos ramos y servicios de la 
Marina.

Art. 16. Los destinos de Secretario general, Secretario 
de la Junta, Jefes de las Secciones y Jefe del Gabinete p ar
ticular del Ministro serán servidos sin lim itación de 
tiempo.

Los demás Jefes y Oficiales del Ministerio servirán 
igualmente sus destinos sin tiempo determinado, á excep
ción de aquellos que para cum plir las condiciones de la 
ley de ascenso necesiten desempeñar otros de embarco ó 
especiales, los cuales serán relevados oportunam ente para 
dicho fin.

Art. 17. El Secretario general, el de la Junta superior, 
el Jefe de la Secretaría particu lar del M inistro, los de Sec
ción y Oficiales primeros, segundos y terceros del Minis
terio de Marina que hayan ejercido su cargo durante dos 
años por lo ménos, tendrán derecho á d isfrutar la mitad 
del sueldo del destino que hayan desempeñado , en los ca
sos en que por reglamento les corresponda la m itad del del 
empleo, así como tam bién en el de retiro el haber pasivo 
correspondiente al mismo sueldo.

Art. 18. El Tribunal de Almirantazgo se denominará 
Consejo Supremo de la Armada.

Su organización definitiva será objeto de una disposi
ción especial. Entre tanto y para los efectos del art. 90, 
capítulo 1.°, tít. £.° de la ley de 4 de Febrero de 1869 se 
considerarán como Ministros del referido Consejo al Pre
sidente y Vocales de lac lase  de Almirantes de la Junta 
superior consultiva, debiendo sustitu ir al Presidente del 
Consejo el más graduado ó antiguo de todos los Ministros 
militares.

A rt. 19. El Depósito hidrográfico se constituirá sepa
radam ente de las oficinas centrales como lo estaba antes 
de la creación del A lm irantazgo, y el Jefe que esté á su 
frente, que será un Capitán de navio de prim era ó segunda 
clase, se denom inará Director de Hidrografía, el que se en
tenderá directam ente con el Ministro.

Art. £0. Un reglamento especial detallará las atribu
ciones de la Secretaría general, Presidencia de la Junta 
superior consultiva, Jefes y Oficiales de las Secciones y 
Gabinete particu lar del Ministro, los distintos Negociados 
que han de comprender y la sencilla y simplificada tra 
mitación de los expedientes.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
SSnailio Cautelar.

El M inistro de Marina,
J a c o b o  © r e y ro .

DECRETOS.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Marina, ha tenido por conve
niente disponer cese en el cargo de M inistro m ilitar de 
continua asistencia del Tribunal de Almirantazgo el Con
traalm irante D. Enrique Croquer y Pavía.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar.

El Ministro de Marino,
<1 acollo Oreyro»

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Marina, ha tenido á bien nom
brar Presidente de la Jun ta  superior consultiva de la A r
mada, creada por decreto de esta fecha, al Contraalm irante 
D. Manuel de la Pezuela y Lobo.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministro de Marina,
Jacobo Oreyro.

El Gobierno de Ja R epública, de acuerdo con lo pro
puesto por el M inistro de M arina , ha  tenido á bien nom
brar Vocal dé la Junta  superior consultiva de la Armada
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oreada por decreto de esta fecha , al Contraalm irante Don 
Nicolás Chicarro y Leguinechea.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministro de Marina.
¿acollo ©reyro*

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arina, ha  tenido á bien nom
brar Yocal de la Junta superior consultiva de la Arm ada, 
creada por decreto de esta fecha , al Contraalm irante Don 
Enrique Croquer y Pavía.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
j& m ilio  C a s te la r*

I I  Ministro de Marina,
¿acollo ©reyro.

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro- 
puésto por el Ministro de M arin a , ha tenido á bien nom 
b ra r Yoeal de la Jun ta  superior consultiva de la Armada, 
creada por decreto de esta fecha, al Armador y Naviero 
D. Antonio López y López.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente de! Gobierno de la República, 
E m i l io  C a u te la r .

El M inistro  ele M a r in a , 
diaco lto  ©2*eya*o.

El Gobierno de la República,, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arina, ha tenido á bien nom 
brar Yocal de la Junta superior consultiva de la A rm ada, 
creada por decreto de esta fecha, al Ingeniero Jefe de pri
m era clase del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos Don 
Eduardo Saavedrá y Moragas.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l io  C a s te la r*

El Ministro de Marina.
¿acollo ©reyro.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arina, ha tenido á  ibien nom
b rar Secretario general del Ministerio de Marina al Con
traalm irante D. Rafael Rodríguez de Arias y Villavi- 
cencio.

M adrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar.

El Minisíro ele Marina.
¿acollo ©reyro.

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Marina, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 78, tít. 2.°, cap. 1.° de la ley de 4 de 
Febrero de 1869, ha tenido por conveniente nom brar Mi
nistro m ilitar de continua asistencia del Consejo Supremo 
de la A rm ada al Vicealmirante D. Francisco de Paula 
Pavía.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cautelas**

El Ministro de Marina,
¿ a c o l lo  © rey ro .

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por el M inistro de Marina, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 78, tít. 2.°, capítulo 1.° de la ley de 4 
de Febrero de 1869, ha tenido por conveniente nom brar 
Ministro m ilitar du continua asistencia del Consejo Su
premo de la Armada al Contraalmirante D. Yalentin de 
Castro Montenegro y Santisso.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar*

El Ministro de Marina.
¿acollo ©reyro.

El Gobierno de la República , de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arina, ha tenido á bien nom
brar Secretario de la Junta Superior consultiva de la A r
m ada, creada por decreto de esta feoha, al Capitán de 
navio de prim era clase D. Victoriano Suances y Campo.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio CasteSar.

El Ministro de Marina.
¿acollo ©reyro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Cónsul de España en Liorna comunica á este Mi
nisterio lo siguiente:

«Excnio. Br.: Muy señor mió: Conforme á lo ordenado 
por V. E., tengo el honor de elevar á su superior eonocL 
miento que el sábado 20 del corriente, á las cinco de la 
tarde, una persona muy conocida en Florencia, llegada la 
víspera de Viena, se sintió atacada del cólera morbo asiá
tico, habiendo fallecido á las doce y media de la m ism a 
noche, á pesar de los cuidados de los Médicos, que no se 
separaron un momento de su lado. Las Autoridades m u
nicipales, á causa de la naturaleza epidémica de la enfer
medad, han puesto un cordon sanitario alrededor de la 
quinta donde ha tenido lugar la defunción, dejando encer
radas todas las personas que se encontraban dentro á su

llegada, tomándose todas las disposiciones necesarias para 
sum inistrar víveres, agua y cuanto puedan necesitar los 
encerrados, pero dando severísimas órdenes para que n in 
guno se comunique con la gente del exterior; según parece 
esta reclusión durará  ocho dias. El cadáver del colérico 
ha sido encerrado en una doble caja de madera alquitra
nada y llena de cal viva, y enterrado en una fosa hecha á 
un lado del cementerio.

El Alcalde de Florencia con tan triste motivo ha d i
rigido una .circular á todos los Médicos de la población, 
en la cual, entre otras cosas, dice: «Por las observaciones 
«hechas en muchas localidades acerca del principio y pro
pagación  de la epidemia colérica , así como de los medios 
«por los cuales se ha podido dism inuir la intensidad y du
ra c ió n  de la enfermedad, se ha adquirido la certidumbre 
«deque es altamente pernicioso el descuidar las pequeñas 
«alteraciones de los tubos intestinales, siendo cosa indiscu- 
«tibie que este descuido favorece el desarrollo de la enfer
m ed ad  ; y siendo por el contrario conocida la benéfica 
«influencia que ejerce sobre el enfermo los cuidados que 
pron tam en te  se le prodiguen cuando estas ligeras alte-- 
«raciones se presentan.»

Tal vez, añade la circular, si estos cuidados se hubie
ran tenido en la ligera diarrea que hacia dos dias sentía 
el Profesor Bonati (que es el nombre del difunto) no se h a 
bría desarrollado la afección colérica, de la cual tra ia  el 
gérmen de los países infestados.

Las Autoridades de la localidad han tomado muchas y 
acertadas disposiciones por si desgraciadamente la epide
mia se desarrollase, pero hasta hoy dia de la fecha no se 
ha presentado ningún nuevo caso en aquella población, y 
en esta la salud pública continúa inalterable.

Todo lo que tengo el honor de elevar al superior cono
cimiento de V. E. para los efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. I. para que ejerza la mayor vig i
lancia sobre las procedencias de Liorna, hasta que con 
nuevas noticias se resuelva lo procedente. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1873.

El Secretario general,
José María CellerueXo.

A los Gobernadores de las provincias m arítim as.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaría general.

Con feoha de h oy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de Jas provincias m arítim as lo que s ig u e :

«Sujete V . S. á tres dias de observación , aplicando la  re 
gla 3.a de la Real orden de 5 de Junio  de 4872 (G aceta  del 10)* 
á las procedencias m arítim as de B ayona, Burdeos y Marsella, 
que desde esta fecha arriben  á los puertos de esa provincia.

Madrid 29 de Setiem bre de 4873.=E1 Secretario  general, 
José M aría Celleruelo.»

Lo que se in serta  en este periódico oficial para conocimien
to  del público.

HUMERO NÚMERO

D IR E C C IO N  G E N E R A ]

m

C O M I !  

Relación per proviai

NOMBRE lí APELLIDO DEL EXPOSITOR.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.

L  D E  A G R I C U L T U R A .  I

[POSICION UNIVERSAL DE VIENA.

5 I O N  G E N E R A L  E S  

eias de los objetos remitidos á la Ex¡;

PROVINCIA DE CANARIAS 

DOMICILIO.

'■ftjFYT"

— 181

P  A l

íosinos

J S T R Í A  Y  C O M E R C IO .

r3-

1 O L A .  

i universa! de Viena.

i 1
OBJETOS PRESEN TA D OS.

del registro 
general.

del registro 
¿el depósito. P ueblo . Calle. Numero, j

1
2

23'
2 4
25

El D irector de La. Justic ia ....... ........
El D irector de El Eco de C anaria s----
El D irector de El Radical de C anarias.
E l Director de La A ilá n t id a .............
TT.i TYwppinr fifí Noticias...............

SdCruz de Tenerife Cruz V erde............. 4 Seis ejem plares de La Justicia.
Seis ejem plares de EL Eco de Canarias. 
Seis ejem plares de El Radical de Canarias. 
Catorce ejem plares do La A tíántida.
Ocho ejem plares de Las Noticias.
Seis ejem plares de La Verdad.
Varios objetos.
Idem.

Id e m ........................
Id e m ........................

S o l..........................
Cruz V erde .. . . . . .

13
4o

A. 2 6
2 7

Id e m ........................ » )>
Id e m ........................ San F ra n c isc o .. . . 8o

6
7
8  
9

A f i

2 8
»

El Director de La Verdad.................
Sociedad económica de Las P a lm a s .. . .  
Gobernador ele la provincia de Canarias. 
D í-rn illA T nrm  F lí ív i ls m i ...................................

Las P a lm a s ...........
Gran C anaria........
Las P a lm a s ........... u

»
»

S anta C ruz ............. „ Vinos.
D. F . del Castillo Werterting*...................
n A, del Castillo ...........

Las P a lm a s ........... » y M uestras de cochinilla.
l í

12
13
14

M adrid 1 0

Id e m ........................ I) J5 Idem id.
D Sebastian Suarez ................... .. Id e m ........................ •» » Idem  id. para tinte. 

Idem id.D  M a n u e l d e l Tnrr» v  S á n c h e z . ». . . . . Id e m ........................ u ))
P  José Medina, S n a r e z  ................ .. Id e m ........................ » „ ídem  id. aconchada.

de Junio de 187r3.==Ei Oficial de libros del Depósito, Ed uardo Perez,—V.° B,0==EI P residente de !
’xwxas&snmw;
la Comí sion de Depósito y Catálogo, H. Nava.
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Matrimonios canónicos (i )  y civiles(2 ) ocur
año 1 8 7 0 , (ficados según. en que tuvieron lugar.

CANÓNICOS. C IV IL E S. TOTAL

CAPITALES.
Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto.

Hasta 
15 de Se
tiembre.

TOTAL. Setiembre Octubre. Noviem
bre. Diciembre TOTAL.

GENERAL.

15 14 20 28 18
19
8

14

14
27 
14
28

15
10
11
12

18 
A A

» 142
110
130
185
67

102
319

■1.417
166
65

‘287
99

109
52

19
»

15
1

14
3

26
4

74 : 
8

216
118

Albacete.............................................
Alicante.............................................

16
18
27

14
20
28

6
. 15 

29
26
13

18
34
A 7

»
»

»
m
»

2
3

D

1
6

)>

3
11
)>

6
20
)>

136
205
67

8 11 1 <L>
8

14 0 o
4 0

1 / 
4 7 1 13 16 26 86 - 158

18 11 13 12
34

1U lo l t
UN )> 1 2 3 322

RoIpíippc: í'Palmal.............. . ............ 38 46 23 44 31
231

16

38
157
19

bo
288 10

16
}>

26 21
1

29 92 1.509
148 152 144 182 115

27
* 1 » 2 108

28 QQ 13 16 lo17 8
»

6 10 5 29 94
40 8 i 6 8

30
7 12

36
11

7

i
0 z * 17 14 13 44 331

21 34 31 33 38
16
8

b40 A 3 9 10 7 29 128
Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 
Castellón ............................ ..

13
18

19
17

13
3

7
9

8
22
^9

0
2 on

»
)>

n
)>

» 1
»

1
»

110
52

5 o 9 5 0 8 b »
0N i » » 251

26 41 19 23 20
17 27

47
20

o3 »
159 » 1 1 4 6 165

20 21 14 19 21o 48 )) 1 a 1 49
Cuenca ................................. .. 7 11 3 1 7

16
t

11
3

l i
4-9

yO A }> ! Q0 1 1 2 •6 126
14 12 • 7 16 oU

Z(  T

»
Til 3 10 18 32 343

PJranarifl, • • • ................................ 32 40 38 29 29 45 49 »
39

(L
» 1 1 2 41

brllflflfl IfllflPfl ............ ... 4 3 8 5 6 3 3 7 A 09 2 10
4
1

4 16 138
írinmí 7ono )• • » • • • * • 18 26 13 12 22 14 8 9 }> x^  ̂¡l O 3 13

»
20 88U u l U U ¿ L U a  l u ^ u  U w u c i ü w u u i y *  • • • • • • •

7 4 13 6 5 17 8
18
19
9
5

12

8 
41

)> Do
08 2 4 102

Huesca......... ........... ............. .. . 16 12 9 11 •10 8 14 » 00 
A A N 14

»
m

16 . 7 11 48 163
17
11
22

21
7

16

4
í>AJ

9

4
7
8

12
6
5

22
11
7

lo
10
2

»

»

»

x J O

63
74
78

»
w
»

»
»
»

)>
»
»

63
74
78

~8 11 8 10 6 14 9 ))
A ¿ 0 » )> » » 142

T/np*o ............................................................... ... * 19 39 11 16 17 4 16
236

20
O í r

»

9 OAQ 54
A

90
7

82 149 375 2,444' -t) • • • • 264 280 187 204 285 269 o44
65

101

/C.VJUO
KQO 19

1
46
3

73 655
64
55
25

45
75
20

90
64
9

67
51
9

104
43

61
72

86
66

»
»

O Ov
527

X

» 1 5
5

»

532
151
87iin ni O íl

17 29 13 24
13
20

» 146
Q7

1 1 3
V iO f  Y d i  1 ct d i l i * • • • •

18
17

19
26

3
10

4
25

7
36

8
18

15
14

»
»

O l

166 
A KO

»

))

*1
1

3 4
1

170
159

23 23 9 11 25 28 17 22
13

» loo
Q / i 2 9 5

9,
3 21 115

22 14 5 7 12 14 7 ))
ü n A 3 92

206Síl.lflTTlrl.nCrl, ................................... . 15 10 . 7 9 15 9 9 15
43 
11
44

)> 89
A Q J¡

»
A Q 4

X

4 12
Slflntflnrlp.T* ............ ............... . 16 25 11 16 33 26 24 » 1  y  i

n
1 O

)) » 65
Segovia...7c»................................... 13 7 5 2 8 12 7 )) bo

Q O 33 6 5 82 630
Sevilla........................... .. 25 50 75 101 85 96 72 )> 04-0  

Q (K
OO

36
Soria.......... ............ .................... . 7 5 » 1 3 5 8 7

30
» OO

A do 1 1 133
45Tarragona. ............ .......... ............... 18 13 19 15 15 12 10 )> l Ó / i

Z ^

))

Teruel........................................ . 6 6 * 8 9 5 1 10 » 4o
m

»

2 1
/,

0 73
645
203

89
97

554

Toledo. . .  ...................................... 5 12 9 15 10 1 8 10 l u
/TOO

)>
O 7 3 22

3
))

Valencia.......................... 76 83 49 61 83 77 61 133 » b2o 0 nn
u ¡

¿
Valladolid ....................................... , 25 37 11 28 23 35 00 19. )) 2UU

89
96

533

»

Vizcava ÍRilbao^........................ .. 13 21 3 7 12 12 14 » " 1 1
7 , A m m * f l .  .................................................. ... 20 9 10 9 12 5 13 18 » ))

O K 7 7 21
Zaragoza............ ...................... . 77 50 41 42 60 64 63 138 » 2 O

1 . .. ___________

T o t a l e s .................... 1.408
--------------------

1.502 1.102 1.246 1.413 1.523 1.344 1.94o 4 11.487 166 281 269 415 1.131 12.618 
_ ^ L ------------------- ¡

OH Hasta 31 de Agosto, excepto Canarias, que comprende hasta el 15 de Setiembre, en virtud de lo dispuesto en la ley 
m  Desde i 0 de Set iembre; Canarias desde el 16 por la misma ley. El escaso número de estos últimos proviene de la res 

Las cifras cine aparecen al frente de Cáceres y Málaga no deben considerarse como definitivas por hallarse sujetos a rect 
Madrid 30 cíe Julio de 1873.« E l  Director general, Carlos Ibañez.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
Eifudo flVu'io/friíí ' l u í  iM rebultado ult la subasto celebrada, en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda no,¡¡referen
te del Tesoro procedente del material» con arreglo á lo dis
puesto en el art. Id de la ley de 3 de^Agosto de 185R y con 
sujeción d lo prevenido en los 33 al 36 de la -instrucción del 
mismo mes y año.

I* r o  p  o s te I © si p r  c  & s n i  a  ti a  y a  d n i ¡ t i ti a .

INTERESADO. kouinal. e fecu yo .

Pesetas.
D. Jorge A uñón  ..........  8.111*79 99,99 2.1ÍL57

Madrid 29 de Setiembre de 1873. — El Secretario, Gregorio
Zapatería.*»V.* Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

..NEGOCIADO DE IN D EM N IZAC IO N ES DE L A  U L T IM A  G U ER RA C IV IL .

Helacion, de las liquidaciones de créditos de la Deuda del per
sonal del Tesoro, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta 
Gomo comprendidas en d art. 13 de U, ley de 19 de Julio, y 
m  los 15 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, por 
no haber presentado Us interesados los documentos que acre
diten su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en 
dichas disposiciones; en el con cepto que quedan cancelados los 
títulos que existían en Caja y que en su dia se emitieron en 
pago de las liquidaciones practicadas.

CLERO SECULAR.
d i ó c e s i s  d e  a s t o r g a .

Número 100.261 del expediente. D. Miguel Sánchez, Pár
roco; apoderado D. Enrique María Sánchez. Importa su crédito
9.671 rs.

Núm, 98.742 del id. D. Zoilo Manso, Cura; apoderado Don 
Enrique María Sánchez. Importa su crédito 14.106 rs.

Núm. 99.768 del id. D. Manuel Ventura Rodríguez, Párroco; 
apoderado D. Enrique María Sánchez. Importa su crédito 8.022
reales.

Núm. 56.335 del id. D. José Turón, Párroco; apoderado Don 
Enrique María Sánchez. Importa su crédito 8.568 rs.

Núm, 95,246 del id. D. Gabriel Fernandez Cedon, Párroco;

apoderado D. Félix María Repolles. Importa su crédito 13.170 
reales.

DIÓCESIS DE B A D A JO Z.

Número 37.136 del expediente. D. Manuel Rastrojo, Bene
ficiado; apoderados Sres. Gómez y compañía. Importa su cré
dito i 0.424 rs.

Núm. 104.621 del id. D. Ildefonso Gómez, Arcediano; apo
derados Sres. D. A. Sánchez y compañía. Importa su crédito 
34.511 rs.

DIÓCESIS d e  c a l a h o r r a .

Número 40.877 del expediente. D. Hipólito García y Vigue- 
ras, Beneficiado; apoderados Sres. Gómez hermanos. Importa 
su crédito 10.895 rs. 44 cénts.

DIÓCESIS DE CU EN CA.

Número 78.144 del expediente. D. Jacinto Rodríguez PiLo, 
Obispo; apoderado D. José Godino. Importa su crédito 42.^55
reales 8 cénts.

DIÓCESIS DE L É R ID A .

Número 80.492 del expediente. D. Mateo Monté,  ̂Beneficia
do; apoderado D. Manuel Bayona. Importa su crédito 16.049
reales.

Núm. 98.709 del id. D. Joaquín Larruy, Racionero; apode
rado D. José López Polin. Importa su crédito 21.272 rs.

D IÓ C ESIS DE MONDOÑEDO.

Número 34.159 del expediente. D. José Castro Lámelas, 
Ecónomo; apoderado D. Lorenzo Abar. Importa su crédito 14.587 
reales.

DIÓCESIS DE M A G ACELA Y  Z A L A M E A .

Núméro 56.119 del expediente. D. Estralon Lemus Villalo
bos, Cura; apoderado D. Manuel de Hita. Importa su crédito 
8.387 rs.

DIÓCESIS DE O V IED O .

Número 57.158 del expediente. D. Pedro Rodríguez de la 
Pereira, Párroco; apoderado D. Juan Sánchez de Ron. Importa 
su crédito 15.341 rs. 93 cénts.

Núm. 56.175 del id. D. Ildefonso Sierra y Pamblei, Párroco; 
apoderado D. Felipe Perez Boloque. Importa su crédito 15.257 
reales 15. cénts.

DIÓCESIS DE O R IH U E L A .

Número 49.580 del expediente. D. Vicente Perez, Beneficia
do. Importa su crédito 5.201 rs.

DIOCESIS DE F A L E N C IA .

Número 57.164 del expediente. D. Manuel de la Loma, Pár
roco; apoderado D. Vicente Espinosa. Importa su crédito 18.247 
reales.

Núm. 44.015 del id. D. Simón Delgado, Beneficiado; apode
rado D. Saturnino Arenillas. Importa su crédito 6.813 rs. 32 
céntimos.

DIÓCESIS DE SIG Ü E N ZA .

Número 35.886 del expediente. D. José Bailón , Ecónomo; 
apoderado D. Antonio Dendariena. Importa su crédito 8.073 
reales 50 cénts.

DIÓCESIS DE SA N TIA G O .

Número 48.977 del expediente. D. José Nimo, Cura; apode
rado D. Mariano Ramiro Sanz. Importa su crédito 12.122 rs.

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .

Número 35.118 del expediente. D. Vicente de la Cuesta, Be
neficiado; apoderado D. Mariano Donoso de la Campa. Importa 
su crédito 13.178 rs. 14 cénts.

Núm. 112.271 del id. D. Manuel Rebuella, Cura; apoderado 
D. José Buenaventura Gómez. Importa su crédito 12.808 rs. 84 
céntimos.

DIÓCESIS DE SO LSO N A.

Número 87.057 del expediente. D. Tomás Franch, Canónigo; 
apoderado D. Manuel Bayona. Importa su crédito 25.300 rs.

Núm. 117.617 del id. D. José Gironella, Beneficiado; apode
rado D. Manuel Bayona. Importa su crédito 29.549 rs. 33 cén
timos.

DIÓCESIS DE TO R TO SA .

Número 57.129 dGl expediente. D. Juan Barbera, Beneficia
do. Importa su crédito 4.332 rs.

DIÓCESIS I)E U R G E L.

Número 52.599 del expediente. D. Ramón Martí, Cura; apo
derado D. José Martí y Comes. Importa su crédito 20.953 rs. 33 
céntimos.

Núm. 101.915 del id. D. Ventura Cerda, Cura; apoderado 
D. Rafael Coll. Importa su crédito 38.197 rs.

DIÓCESIS DE V A L E N C IA .

Número 49.775 del expediente. D. Francisco Escortell, Cura ; 
apoderado D. Enrique María Sánchez. Importa su crédito 7.622 
reales.

DIÓCESIS DE ZA R A G O ZA .

Número 83.446 del expediente. D. Joaquín Cistué, Canónigo; 
apoderado D. Víctor de Rey. Importa su crédito 19.200 rs.

Madrid 6 de Agosto de 1873.==El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=^V.0 B.#=*E1 Director general, Heredia.
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NUMERO 85.
Cuarta sección.—Negociado 2.°

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d continuación se expresan que han sido declarados caducados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las fechas que se dirán, con expresión del acreedor primitivo , persona que ha promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe y la causa ó fundamento de su caducidad ; la cual se publica en cumplimiento del art. 11 de la ley de 19 de Julio de 1869, y 2.® y 3.* 'de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos prevenidos en el art. 18 de la misma ley, y 2.® y 3 /  de la referida instrucción.
Número 721 del expediente.—Acreedor primitivo D. Pedro Pablo Casabone; promovido por D. Francisco de Paula Casa- bone , de suministros, importante 19.200 rs.—Por acuerdo de la Junta caducó en 8 de Agosto de 1873, por no haber presentado en tiempo los créditos que reclama, con arreglo al artículo 35 del reglamento de 17 de Octubre de 1851 y 1.° de la ley de 19 de Julio de 1869.Idem 786 del id.—Acreedor primitivo la Junta de Diezmos de Málaga; promovido por D. Juan José de Yeste, de suminist ro s ,  importante í.963.066 rs.—Por acuerdo de la Junta caducó en 1.° de Agosto de 1873, por no constar el aviso de expedición de la certificación representativa del crédito, con arreglo á la Real instrucción de 4 de Junio de 1827.Idem 951 del ,id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Gerona; promovido por D. Faustino García Rojas, de suministros, importante 507.395 rs.—Por acuerdo de la Junta caducó en 29 de Agosto de 1873, por no haber presentado en tiempo los documentos de crédito cuyo abono solicita, con arreglo al art. 37 del reglamento de 17 de Octubre de 1851 y 1.® de la ley de 19 de Julio de 1869.Idem 1.064 del id.-—Acreedor primitivo D. Vicente Amat; promovido por D. Antonio de la Peña, de indiferente, importante 18.420 rs.—Por acuerdo de Ja Junta caducó en 22 de Agosto de 1872, por no haberse justificado el derecho al crédito , con arreglo, al art. 3.® de la ley de 19 der Julio de 1869.Idem 64 moderno del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Anduaga; promovido por el mismo, por endoso, de vitalicios, importante 2.052 rs.—Por acuerdo de la Junta caducó en 11 de Julio de 1873, por no haberse acreditado la legítima trasmisión del crédito, con arreglo al art. 25 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.Idem 1.410 del id.—Acreedor primitivo D. José Aribau y compañía ; promovido por D. Francisco de Paula Esteve y F errer, de presas inglesas, importante 21.902 rs. 50 cénts.— Por acuerdo de la Junta caducó en 29 de Agosto de 1873, por haber renunciado á presentar la prueba pedida, con arreglo á la Real orden de 20 de Noviembre de 1871.Idem 378 del id .—Acreedor primitivo D. Vicente Moltó y Gozalvez; promovido por D. Juan de Dios Salazar, de Casa R e a l, importante 44.568 rs,—Por acuerdo de la Junta caducó en 26 de Agosto de 1873, por no haber presentado el documento de erédito,. con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869, y  25 de la instrucción de 8 de Diciembre del mismo año.Idem 3.914 del id.—Acreedores primitivos los herederos de D. Francisco y Doña Valera Jiménez Bagües, que lo fueron de Doña María Jiménez Bagües; promovido por D. Eduardo Cortázar, de préstamos y empréstitos, importante 100.000rs.— Por acuerdo de la Junta caducó en 5 de Agosto de 1873 por la misma causa que el anterior, con arreglo al art. 41 del reglamento de 17 de Octubre de 1851, y 6.® de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.
Madrid 18 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe del Departamento , José M. Camaeho.=V.® B.°==E1 Director general, Heredia.

NÚMERO 86.
Sección 4.a— Negociado 2.°

Relación de los expedientes que se expresarán, en que han recaído acuerdos de este Departamento que deben notificarse á los interesados; la cual se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, á fin de que se presenten á firmar el enterado y aduzcan las justificaciones que se han considerado necesarias en los plazos al efecto señalados y que abajo se expresan; en la in teligencia de que no verificándolo se resolverá por la Junta lo que corresponda en el estado de instrucción que tengan los ex
pedientes.
N Ú M ER Ode los INTERESADOS.

«xpedientes. ________________________ ___________ _____ ____________
Por tres meses.

Ramo de presas inglesas.
1.049 D. Ramón Torres y Canella.w Sres. Masearó y Saladrigas.^

m Sres. Mauricio y Felipe Sola.» D. Jaime Viñals.» 1 D. Salvador Damato.» D. Benito Vilardeli.» Doña María Angela Estibal.» D. Gaspar Muns,» Sra. Viuda de Angeles, Treserra y compañía.1.568 Sres. Herederos de D. Pedro José de Beitranena;apoderados D. Ramón Pasarón y D. Manuel 
Blanco.1.558 Doña Ciernen tina Pineda y Bravo.

» D. Eduardo Lerica.» D. Martin Santa Coloma Lerica.» D. José Griñada y Elguera.2.133 D. Juan y Rafael Martínez de Tejada y Salias;apoderado D. Juan José López.» D. Pedro Moliní ó Molinillo, D. Manuel Martínezde Tejada y Enrich; apoderado D. Enrique 
Roncales.Sres. Herederos de D. Agustín Cosío y González; apoderado D. Enrique Roncales.

Ramo indiferente.
532- Sra. Marquesa de Paredes; apoderado D. Jaime

Tró.
Ramo de presas inglesas.

2.151 Sres. Herederos de D. Alonso Nuñez de Castro;apoderados D. Agapito Diaz y D. Pedro Antonio 
González.

Ramo de la Casa Real.
725 Ayuntamiento de Oteruelo; apoderado D. Domin

go Peralta.

Númerodel los INTERESADOS,expedientes.
Ramo de suministros.

764 Ayuntamientos de Yunta, Villel é Iruecha; apoderado D. Isidro Martínez de Toro.
1.508 D. Estéban Torrabadella y Rafaela Garrigolas;apoderado D. Francisco Morales.

Ramo de la Casa Real.
560 D. Manuel de León; apoderado el interesado.

Por cuatro meses.
Ramo de buques negreros.

1.868 Sres. Herederos de D. Juan Escoto; apoderadosD. Francisco J. de Hévia y D. José López Polin.
Por tres meses.

Ramo de la Casa Real.
561 D. Nicolás López; apoderado el interesado.624 D. Isidoro Romo; apoderado el interesado.156 D. Francisco Estéban; apoderado el interesado.342 D. Miguel Grimaud; apoderado el interesado;648 Doña Gabriela Aguado; apoderada la interesada.

Ramos vitalicios.
454 D. Domingo Víctor de Goicoechea; apoderado DonAngel Mejía Dávila.

Madrid 18 de Setiembre de 1873.=-'E1 Jefe del Departamento, José M. Camacho.=V.® B.°=E1 Director general, Heredia.

Sección de In tervención  gen era l y  Tenechiría de Libros.
BIE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.022.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan:
Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
126070 Ayuntamiento de Serón...............................  Junio 1871........... 133126071 Idem de Vera.. . . . . . . .  Octubre 1 8 7 0 .... 27126072 Idem de i d . .................  Junio 1871..........  27

PROVINCIA DE LOGROÑO.
126073 A y u n t a m i e n t o  de* Asenjo. . . . . . . . . . . . .  Diciembre 1871.. 2.100!20126074 Idem de A rnedo... . . . .  Octubre i d ........... 707*86126075 Idem de id  .....  Diciembre i d . . . .  39*20126076 Idem de Arnedillo  Noviembre id .. . .  840£08126077 Idem de id....................  Diciembre i d . . . .  10.372*07126078 Idem de A lcanadre.. . .  Noviembre id . . . .  742126079 Idem de Alfaro  Octubre id .........  64*58126080 Idem de A lbelda.,. . . .  Idem id......  d.114‘40126081 Idem de Aranzana de

Abajo.........................  Setiembre id  16*41126082 Idem de Aguilar.. . . . .  Idem id.................  132‘20126083 Idem de Angunciana... Febrero i d . . .  t . .  12126084 Idem de Bobadilla.. . .  Octubre id ___  53*20126085 Idem de Berceo  Setiembre i d . . . .  217*60126086 Idem de id .  .......  Octubre id   1.102126087 Idem de Baños de Rio
T ovia ......... Idem id  ......................... 410*14126088 Idem de C añas  Noviembre i d . . .  , 40‘20126089 Idem de Cornago  Octubre i d   2.960126090 Idem de Cenicero  Idem id ...............  322126091 Idem de Cirueña  Setiembre i d . . . .  280126092 Idem de Cam provin...  Idem id......  212*20126093 Idem de Cellorigo  Octubre id .......... 5 i ‘06126094 Idem de E n tre n a   Noviembre id . . ..  10*60126095 Idem de i d . .    . Diciembre i d . . . .  488126096 Idem de Grañon  Agosto id    582*53126097 Idem de i d . .................. Octubre id ..........  1.098*20126098 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  76*40126099 Idem de G albarru ti.. .  Agosto i d .............  916*40126100 Idem de id .................... Setiembre id . . . .  5.364126-101 Idem de id   ............ Diciembre id .. . . .  44126102 Idem de Fonzaleche... Agosto i d    120*50126103 Idem de id .................. Noviembre id . . . .  90126104 Idem de H aro ..............  Agosto id   567*93126105 Idem de Hormilla  Setiembre i d , . . .  48126106 Idem de H erce  Idem id................ 42

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

126107 Ayuntamiento áe Albade T o rm e s . . . . . Diciembre 1870.. 500126108 Idem de id .................... Noviembre 1871. 500126109 Idem de Babilafuente.. Abril id.................  4.901126110 Idem de Berrocal deSalvatierra.. Agosto 1870.......................  1.208*20126111 Idem de id ....................  Octubre id ..........  420*20126112 Idem de id ....................  Enero 1 8 7 1 .. . . . .  152126113 Idem de id ................ ... Setiembre i d . . . .  1.208*40126114 Idem de id ....................  Enero 1872.......... ' 152126115 Idem de id    Mayo id...............  2.879 63126116 Idem de Bogallo  Julio 1870. 24D20126117 Idem de id ....................  Agosto id   ......... 945*80126118 Idem de id . Julio 1871_____________  . .  241*20126119 Idem de id................ "... Agosto i d . . . . . . .  945*80126120 Idem de Boadillo  Julio 1870 ..........  i .460*40126121 Idem de Calendario.. .  Febrero 1871 .... 42126122 Idem de Cabeza de Bé-j a r ...........  Noviembre id .. . .  2.800126123 Idem de Cantalpino.. .  Julio 1870..............  824126124 Idem de id ..................... Marzo 1871..........  824126125 Idem de Carrascal deB elam beles . Agosto 1 8 7 0 ... . .  692*40126126 Idem de i d .... Idem 1871..........................  692*40

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enérden. ____________    las relaciones. Pías. Cs.

126127 Ay.° de Carballosa de
la Sagrada................  Marzo 1871........... 526*20126128 Idem de Castillejo de
Martin V iejo  Julio 1870............  1.912*20126129 Idem de id.................... Mayo 1871 ..........  1.820*20126130 Idem de Cabrillas  Julio 1870........... í.600126131 Idem de id ...................  Noviembre id . . . .  7.200126í32 Idem de Casillas Flores Julio id ____ . . . . .  18

126133 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id. . . . . .  18126134 Idem de Campo de Pe
ñaranda ..................... Enero 1872.......... 97*60126135 Idem de Colmenar_ Idem 1871..................  260426136 Idem de Cabaco. Febrero i d . . . . . .  2.005*21126137 Idem de Castillejos de
Dos Casas..................  Mayo id................. 2.445*60126138 Idem de Castillejo Viejo Agosto id..............  92126139 Idem de Chagarcía - Noviembre id  1.886*58126140 Idem de Villarmayor.. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  3.400*20126141 Idem de id . Octubre id    900126142 Idem de id .................  Diciembre id . . . .  240*10126143 Idem de id ....  Enero 1871......................... 18*40126144 Idem de id ................... Julio id   2.800126145 Idem de id    Agosto id    600*20

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

126146 Ayuntamiento de Al-
barca........................... Abril 1872..........  119*35126147 Idem de Alcanar. Agosto id   2.42560126148 Idem de Amposta. Mayo id........................  3.669*57126149 Idem de Cornutiella y
Albarca, adicional.. Setiembre id   295*75126150 Idem de Corbera. Junio id.......................... 19*25126151 Idem de Colldejon_ Abril id......................  1.309*32126152 Idem de Cambrils. Octubre 1 8 7 0 .... 77*13126153 Idem de Miravet. Junio 1872.....................  111*18126154 Idem de id . ..................  Julio i d . . . . . ___  . 1.979*95126155 Id*m de M orera  Junio id , 1.273*43126156 Idem de Riudones . . . .  Marzo 1871............ 86*22126157 Idem de id . Setiembre id   402;21126158 Idem de i d . ... Marzo 1872.........................  86*22

126159 Idem de Tortosa . Agosto id    d.163‘47126160 Idem de Torreja . Idem i d .   ....................  38 89126161 Idem de Vespelia. Noviemhre 187-1.. 40*80126162 Idem de Vallmoll. Idem 1870....................  370*20126163 Idem de Ulldecona?. . .  Abril 1871............ 31*19126164 Idem de Vilella C a já .. Agosto 1872.........  206*29
PROVINCIA DE TOLEDO.

126165 Ayuntamiento de Ules-cas...............................  Febrero 187-1.... 480126166 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  480126167 Idem de id.................. \  Diciembre 1872.. 480126168 Idem de L agartero.. . .  Agosto 1 8 7 0 ....,  104126169. Idem de id......................  Setiembre 1871... 104126170 Idem de id..................... Enero 1872. 18.000*80126171 Idem de id ...................... Setiembre id. . . .  104126172 Idem de Quero. . ........  Julio 1870.... 200126173 Idem de id ..................... Agosto id  . 240126174 Idem de id ..................... Noviembre id . . .  237*10126175 Idem de i d .  ' . . . . .  Diciembre i d . . . .  122126176 Idem de id    Abril 1871 ..........  240126177 Idem de id ...................... Mayo id................  200126178 Idem de id., adicional. . Idem id.................... 3.206126179 Idem de id   ...........  Agosto id    801*50126180 Idem de id   .........  Noviembre id. . .  122
126181 Idem de Sevilleja . Idem id . . . . . . . . .  1.185*66126182 Idem de id . Diciembre id   646*03126183 Idem de id ... Octubre 1872___________  1.502*50126184 Idem de id . Noviembre id . . .. 481*20126185 Idem de id . Diciembre i d . . . .  88^*63

Madrid 26 de Agosto de 1873. = E 1  Interventor general,Manuel Francisco Alvarez.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL

C u e rp o  de  In g e n ie ro s  de  M ontes.
Autorizado este distrito por orden dei Gobierno de la República de 26 de Mayo último, saca á pública licitación 3.183 pinos y 2.411 latas, procedentes de los secos, tronchados y arrancados por las nieves en los cuarteles de estos montes titulados Botillo, Vedado, Maravillas y Cerropelado, cuya tasación asciende á 24.275 pesetas 35 céntimos,La subasta tendrá lugar el d ía4 del próximo Octubre, á las diez de la mañana, en las oficinas del distrito en este sitio, en las cuales se hallan de manifiesto los respectivos pliegos de condiciones.San Ildefonso 24 de Setiembre de 1873.=» El Ingeniero Jefe.=P. E., Rafael Breñosa.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
Pedro Menendez Vega, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento popular.Hago saber que pasada la estación propicia al desarrollo de la hidrofobia, y no existiendo afortunadamente motivos que justifiquen las molestias que se están ocasionando á los dueños de perros, en v irtud de las reglas dictadas sobre esta m ateria, he creido oportuno adoptar las siguientes disposiciones:1.* Desde 1.® de Octubre próximo quedará sin efecto el bando de 30 de Mayo últim o, por el que se dispuso que fuesen recogidos y llevados á un depósito los perros que se encontrasen en la via pública sin bozal, ó que no fuesen sujetos por sus dueños con cordon ó cadena.Y 2.* Las licencias concedidas á varios individuos para que auxiliasen á los dependientes de la Autoridad en este servicio se considerarán anuladas desde el expresado d ia ; prohibiéndose absolutamente á dichos encargados y á otra cualquier persona el recoger perros en la via pública , bajo las penas á 

que se hagan acreedores.Los Tenientes de Alcalde y todos los dependientes munici-



1882 30 SETIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.—NÚM. 273.

pales quedan encargados del cumplimiento de estas disposi- 
ciones.

Salu d  y  República federal.
Madrid £9 de Setiembre de 1873. =  Pedro Menendez v ega.

Alcaldía de Daroca,
El Ayuntamiento popular de la ciudad de Daroca, en vir

tud de acuerdo tomado en el dia de ay er, en unión de una co
misión de propietarios, comerciantes é industriales de la mis
ma, ha resuelto trasladar la feria que anualmente se celebraba 
el dia de San Andrés, anticipándola para los dias 11, IB, 13, 14 
y lo  de Noviembre.

El Municipio y la Comisión ai hacer esta alteración, no ha 
sido guiado por otro impulso que el de proporcionar mayor 
comodidad á los concurrentes á dicha feria, teniendo en cuen
ta  que en los dias citados suele ser más benigna la tempera
tura que en la época que antes se celebraba ; y con objeto de 
ofrecer mayores ventajas a los feriantes, ha proyectado y va á 
construir en el punto llamado la Puerta Alta grandes palancas 
y  cubiertos para toda clase de ganados, que sin más estipendio 
que el que suelen costar las posadas ordinariamente, podrán 
tener al abrigo de la intemperie dichos ganados.

Al mismo tiempo, y con objeto de provocar la mayor con
currencia posible, hace saber que se amenizará la feria en di
chos dias con música que recorrerá la población, fuegos a rti
ficiales que se quemarán en 1a. plaza de la Colegial, y en los 
dias IB y 13, si el tiempo lo permite, se lidiarán vaquillas.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Daroca £4 de Setiembre de 1873.=E1 Alcalde, Benito Ger- 

m es.=  Por acuerdo de la Comisión y Municipio, José Castel, 
Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados militares.

B ilbao.
D. Félix Ferrari y Soubrie, Teniente del regimiento infan

tería de Ontoria número 3, y Fiscal de esta plaza.
Teniendo que prestar una declaración los paisanos Toribio 

Ugarte, Gregorio Landaburu, Félix Larrea, Deogracias Cano, 
Evaristo Nograro, Francisco Robredo. Timoteo Angulo, P o- 
licarpo Murga, Manuel Angulo, Gerardo Pinedo, Juan Mugu- 
riaga, Juan Lazcano, Francisco Zubiaga, Nicolás Angulo, Juan 
Duraría, Hilario Urbinas, Juan Manrique, Manuel Durana, 
Gregorio Pinedo, Julián Vitoria y Justo Vitoria en la causa 
que contra los mismos y otros me hallo instruyendo por el 
delito de rebelión carlista; usando de las facultades que para 
estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales deí e jé r
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 
los ya referidos paisanos, señalándoles la cárcel pública de 
esta villa, donde deberán presentarse en el término de 30 dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á dar sus descargos y  defen
sas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
sin máte llamarles ni emplazarles, por ser así lo mandado.

Bilbao 18 de Setiembre de 1873.=V.° B.°==Ferrari.=Por 
su mandado, Vicente Agüero Ugarte.

Vallüdoiáfl.
D. Federico Soto y MaJagelada, Capitán graduado, Teniente  

Ayudante Fiscal del regimiento de Santiago, o.° de Lanceros.
Por este primer edicto y término de 40 dias, que deberán 

contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á 
Antonia Mozo, sirvienta que fué en esta ciudad de un Jefe de 
dicho cuerpo en el mes de Agosto últim o, para que compa
rezca en esta F isca lía , sita en el cuartel de caballería de la 
Merced, á prestar la oportuna declaración en la sumaria que 
de orden superior me hallo instruyendo contra el soldado del 
referido regimiento Ignacio Ruiz Alejo, ó en su defecto mani
fieste su actual paradero á fin de dirigirle el correspondiente 
interrogatorio.

Valladolid 17 de Setiembre de 1873.==Federico Soto Mala- 
gelada.=Por .su mandato, Enrique Altea.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Agreda*

B, Sebastian Corelí'a, Juez municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia de la misma y su partido por au 
sencia del propietario.

Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Campos Runacha, Estéban Cilla y otros dos que en la mañana 
del dia 19 de este presente mes les acompañaban, para que en 
el término de 45 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado 6 en las cárceles del mismo á responder á los car
gos que les resoltan en la causa que. contra los mismos ase si
gue sobre robo be dos caballos del coche-correo que conduce 
la correspondencia de Soria á Tudela; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes déla policía judicial procedan por cuantos medios les sean 
posibles ¿ la busca y captura de los referidos Manuel Campos 
Runacha. y Estéban Cilla, naturales y residentes en esta villa, 
y de los otros dos hombres que les acompañaban, conducién
dolos á este Juzgado caso de ser habidos.

Dada'en Agreda á 22 de Setiembre de 1873.=Sebastían Co
rel! a ,= Por mandado de S. S., Arcadlo Botija.

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 
Agreda y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Francisco Perez Barrera, vecino de esta 
villa, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á hacerle saber la sen
tencia dictada en causa que se le ha seguido en unión de otros 
¡sobre voces subversivas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á $4 de Setiembre de 1873.=Antonio Bra
vo y Tudela,=Por su mandado, Arcadlo Botija.

Albacete*
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia' de este

partido se manda citar por los dependientes de la nolicía ju 
dicial al Diputado á Cortes D. Antonio Alfaro y D. Braulio Se
gundo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de seis 
días se presenten ante este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa que se sigue en averiguación de si ha habido

ó no complicidad por varias personas de esta ciudad con los 
insurrectos de Murcia y Cartagena.

Albacete £5 de Setiembre de 1873.=E1 actuario, Francisco 
Requena.

Alba de Vorm cs.
D. Trifon Perez Becaser, Juez de primera instancia de esta 

villa de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Estefanía Gon

zález, mujer que se dice ser de Tomás Frades , de quien vive 
separada, y vecina de Salamanca, ignorándose en la actualidad 
su paradero, para que dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Salamanca, con el fin de que 
preste cierta declaración que se halla acordada en la causa 
que por robo de dos reses vacunas propias de Sandalio Vicente, 
vecino de Machacón, se instruye contra Pedro Olivera Gonzá
lez, hijo que manifiesta ser de la Estefanía; apercibiéndola que 
de no comparecer dentro de dicho término la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á £1 de Setiembre de 1873.=Tri- 
fon Perez.=Por su mandado, Alejandro Perez.

AlcaSá de H en ares.
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de Al

calá de Henares y su partido.
Por la presente cédula, cito y emplazo al Sr. Ibañez, cuyo 

nombre se ignora, Comandante, y Fernando Jim énez, sargen
to que respectivamente fueron de la brigada volante que fué 
disuelta en esta ciudad, cuyo paradero de los mismos se ignora, 
si bien se cree residan en M adrid, para que dentro del térm i
no de ocho dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de su provincia, se presen
ten en este Juzgado por la Escribanía del actuario á prestar 
una declaración que está acordado recibirles en la causa crimi
nal que por robo de un reloj me hallo instruyendo contra Alon
so Burguillos Blanco, soldado que ha sido de la citada briga
da , y lo cual verificarán bajo las prevenciones que prescribe 
el art. 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Setiembre de 1873.== 
Juan Pablo Fernandez.==El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva.

A lcañ iz.

D. Casimiro Cabañero, Juez municipal de la ciudad de A l- 
cañiz, ejerciente el Juzgado de,prim era instancia del partido 
de la misma.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario sobre 
hurto de prendas y efectos á Doña María de la Concepción de 
ía Revilla, en el que se ha declarado procesada y se ha decre
tado Ja detención de la designada con el nombre de Josefa Bor- 
raz, criada de servicio de aquella, sin domicilio conocido, de 
baja estatura, color moreno, de facciones muy feas,ojos negros, 
nariz regular, boca regular, pelo negro escaso; que vestía sa
yas interiores amarillas, y exteriores de cuadros blanquinosos , 
de las llamadas morellanas, en mangas de camisa, con justillo 
y un pañuelo de lana color de café, alpargatas cerradas de 
tela negra, pañuelo á la cabeza, color amarillo con flores café; 
y no habiendo sido habida é ignorándose su paradero he acor
dado expedir la presente, por la cual se cita y llama á la refe
rida Josefa Borraz para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de este partido; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarada rebelde, y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcañiz á 22 de Setiembre de 4.878.=C asim iro 
C abañero.=D e su orden, Manuel P. Rodríguez.

A lgeciras.
Por el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su 

partido y Escribanía de mi cargo, se sigue causa criminal de 
oficio contra José Jimeuez García, natural de Ni jar, vecino de 
esta ciudad, con última residencia en San Roque, casado, jo r
nalero de campo, de 42 años, por delito de lesiones á Cristóbal 
Redondo Ruiz, en la cual se dictó la providencia que dice así:

«Se eleva esta causa á plenario, comunicándose al proce
sado José Jiménez García por término de seis dias, haciéndo
sele saber nombre Abogado y Procurador que lo representen 
y defiendan; apercibido de serle designados de oficio, y dése 
cuenta al Sr. Presidente y Fiscal del territorio.

Juzgado de primera instancia en Algeciras á 13 de Agosto 
de 1873.==Roso.=Fernando García de la Torre.»

Y no habiéndole podido ser notificado por no ser encontrado 
en esta ciudad, se ha mandado librar requisitorias para si fue
se habido en algunos de los expresados puntos, y que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial; bajo aperci
bimiento de rebeldía si no comparece dentro de 30 dias.

Algeciras £3 de Setiembre de 1873.=V.° B .°= R oso .= F er- 
nando García de la Torre.

A llariz.

D. Luis Perez Salgado, Juez municipal de este distrito, 
ejerciendo funciones del de primera instancia por ausencia del 
principal en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan López 
Freire, hijo de Pedro y María, natural de la parroquia de San 
Vicente de Lagoa, Ayuntamiento de Alfoz, partido judicial de 
Mondoñedo, en la provincia de Lugo, y á José de Pedro Con
cepción, hijo de Joaquín Cruz y María déla  Concepción, natu
ral de Oporto, calle del Sol, (reino de Portugal), ámbos solte
ros, de 3£ y £1 años de edad respectivamente, tendero ambu
lante el primero y jornalero el segundo, ámbos sin residencia 
fija, cuyas señas personales no constan, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro provin
cias de Galicia, se presenten en este Juzgado á rendir indaga
toria en causa que se les instruye por intento de robo á Don 
José González de Aléu, Ayuntamiento de Paderne, de este par
tido, la noche del dia 30 de Noviembre de 187£; pues así se 
acordó en la misma por proveído de ££ del actual por el que 
se les declara procesados.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren la captura de los ex
presad s sujetos, y su conducción, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la vida de Allariz á £4 de Setiembre de 1873.= 
Luis P erez .=E l Escribano actuario, José María Rodríguez.

A lm adén.
D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de primera instancia 

de Almadén y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 djas desde la inserción de ella e n  la G a c e ta  d e  
M a d r i d  y Boletín oficiaTde esta provincia, á D. Antonio Me- 
rendon, D. Manuel Arias y Bruno Padilla, álias Telaraña, para 
que comparezcan en las cárceles'de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que les resultan en causa que instruyo 
contra los mismos sobre rebelión carlista y quema de los re
gistros civiles de Fuencaliente, Saceruelay Agudo; apercibidos

que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. Y encargo á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión en su caso á este Juzgado de los referidos sujetos.

Dada en Almadén á £3 de Setiembre de 4.873. =Francisco  
Pinos y Q uintana.=El actuario, Benito Rey.

A lm endralejo .
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y su partido &c.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

con motivo del hurto de tres ovejas y tres esquilas de la pro
piedad de D. Angel María Vargas, vecino de Rivera del F res
no, he acordado se inserte el presente edicto en la G a c e t a  de 
M a d r i d ,  con el fin de que se proceda á la busca de dos hom
bres cuyas señas á continuación se expresan, y caso de ser 
habidos ó se averigüe quiénes son, se les haga saber su com
parecencia en este Juzgado dentro de nueve dias á prestar las 
oportunas declaraciones, y que se practiquen las demás dili
gencias que haya lugar, parándoles de no hacerlo el perjuicio 
que corresponda.

Dado en Almendralejo á 19 de Setiembre de 1873.= José 
María Ramírez de A guilera .=E l actuario, Antonio Antolin y  
Bosch.

Señas de los dos hombres.
Uno de ellos de estatura regu lar, delgado ; viste calzonas 

forradas de estezado, chaqueta de paño y sombrero redondo.
Y el otro más bajo, llamado Juan, grueso, estatura regular, 

con calzonas de paño y sombrero redondo; llevan una yegua 
y algunos costales.

A lm ería .
El Sr. Juez de primera instancia de este partido , en causa 

criminal sobre lesiones á Luis Castillo, ha resuelto con fecha 17 
del presente mes se citan á los gitanos Onofre, Casto y Juan, 
cuyos apellidos se ignoran, moradores en el barrio alto de dicha 
ciudad, que en la noche del 14 de Julio último durmieron en 
el cortijo de Juan Pascual, en la vega de esta capital, para que 
comparezcan en su sala de audiencia, sita en la calle de Ro
sita, 30 dias después de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á prestar una declaración ; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en el art. 31£ de la ley de E n 
juiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Almería á 19 de Setiembre 
de 1873.=José Miguel Pinteño.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia que la pre
sente requisitoria viesen participo que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal de oficio contra D. Ricardo Vals 

' y consortes, sobre defraudación á la H acienda, en cuya causa 
se ha dictado providencia mandando se reciba declaración in 
quisitiva á aquel como procesado, cuyas señas y circunstan
cias se ignoran.

Y no habiendo podido citársele por no haberse averiguado 
su actual domicilio, he dispuesto en providencia fecha £0 
del corriente su llamamiento para que en el término de 30 
dias comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar; á cuyo efecto encargo á todos los dichos señores 
Jueces , Autoridades de cualquier clase y agentes de policía 
jud ic ia l, practiquen las gestiones necesarias á conseguir tal 
fin, en el que se encuentra interesada la recta administración 
de justicia.

Almería ££ de Setiembre de 1873.=Sebastian Carrasco.

Ají rtújar.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £0 

dias á Mariano Perez Villa para que dentro del mismo com
parezca en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia 
recaída en causa seguida contra el mismo y consortes sobre 
lesiones; apercibido que de no presentarse en dicho término se 
le declarará contumaz y rebelde.

Dado en Andújar á ££ de Setiembre de 1873.=José F. de 
R odas.=E l Escribano actuario, Manuel M artinony Navajas.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de £0 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á un 
hombre, de cuerpo regular, que vestía calzón bombacho de ve
rano, sombrero calañés, chaleco de verano á cuadros, zapatos 
blancos de becerro, con delanteras de jerga listadas, de edad 
de unos 50 años, el cual en la noche del £0 del corriente mes 
hurtó en el molino de Baltodano, de la propiedad de Bernardo 
Moragon, dos muías; el cual, si no acudiera á este llamamiento 
ni fuere habido en el tiempo expresado será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar, y se le llama en esta 
forma por no haber sido ni hallado ni saberse su domicilio é 
ignorarse su paradero.

Andújar £9 de Setiembre de 1873.=José F. de R odas.=EI 
Escribano actuario, Manuel Martinon y Navajas.

A ntequera.

D. Fernando Chacón Romero, Juez interino de prim era 
instancia de esta ciudad.

Por eí presente se cita por término de- 45 dias á Antonio 
Torres Cortés, de esta vecindad, guardia municipal que ha sido 
de esta población y cuya residencia hoy se ignora, para que 
dentro de dicho termino comparezca.en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de reconocimiento en causa que se 
sigue contra Ramón Rodríguez Moreno y consortes sobre aten
tado al mismo como agente d é la  Autoridad y hurto de un sa
ble y una pistola.

Dado en Antequera á d£ de Setiembre de 1873.=Fernando 
Chacón.=Por mandado de >S. S., José López Tamayo.

D. Fernando Chacón Romero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita por término de 10 dias á  
Don Antonio Granados Espinosa y D. Eleuterio Granados L u - 
que, de esta^ vecindad, y cuya residencia se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa que se sigue sobre abusos elec
torales.

Dado en Antequera á 10 de Setiembre de 1873.=Fernanda 
Chacón,=Por mandado de S. S., José López Tamayo,
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A rch id on a .

Yo el infrascrito Secretario interino del Juzgado de primera 
instancia de esta villa &c.

Certifico que en la causa que se sigue por mi actuación so 
bre homicidio á José Conejo Cruz, se halla la siguiente

«Requisitoria.— D. José María Castello, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades, Guardia civil y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes de dos hombres des
conocidos, vestidos con camisas y calzoncillos blancos, y som
brero á estilo del país, sin que consten otras señas, que en la 
tarde del 31 de Agosto último estuvieron armados de escopeta 
y  retaco en la sierra llamada de Arcas, término de Villanueva 
de Algaidas, y sitio denominado Cañada Honda, en el que in
firieron varias lesiones á José Conejo Cruz, las cuales le produ
jeron la muerte, y contra los que he decretado auto de detención 
en la causa que instruyo por el expresado delito.

Y á la vez cito, llamo y emplazo á los referidos dos hom 
bres desconocidos, para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan á responder" á los cargos que les resulten en la 
expresada causa; pues si así lo hiciesen se les oirá en justicia, 
y  en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Arphidona á 5 de Setiembre de 1873.=José María 
€astello.=Custodio Lafuente.»

Arenys de Mar.
D. Rodrigo Morillo, Juez de primera instancia de la villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente requisitorio cito y llamo á Enrique Rosell, 

de 81 años de edad, natural de Tarragona, que tenia su domi
cilio en la villa de Malgrat, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias y hora de las diez de 
la mañana comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria y defenderse á su tiempo de los cargos que le re
sultan en la bausa criminal que contra el mismo y otro estoy 
instruyendo sobre amenazas y exacción ilegal; apercibiéndole 
que de nó verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 84 de Setiembre de 1873.=R o- ' 
drigo M orillo.=Por mandado de S. S.* Manuel Olivé, Escribano.

Arnedo.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de Ar- 

nedo.
Por el presente y término de 30 dias se cita á las personas 

que se crean con derecho á suceder en los bienes del vínculo 
fundado en esta ciudad por Juan Alvarez y Catalina Tomás, 
vacante por fallecimiento de D. José Leandro Martínez.

Dado en Arcedo á 19 de Setiembre de 1873.==H,ipólito del 
Cam po,=Por su mandado, Hermán Hernández. X —379

Baiaguer.
D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Torres y Segó, 

alpargatero, vecino de esta, para que se presente en la cárcel 
pública del mismo en el término de 30 dias, que se contarán 
desde esta fecha, al efecto de notificarle la sentencia proferida 
por S. E. la Audiencia del territorio en 11 de Diciembre último 
en la causa criminal formada contra él por disparo de arma de 
fuego.

Dado en Balaguer á 24 de Setiembre de 1873.=Manuel V i-  
lÍar.=Por su mandado, Antonio Cortaza, Escribano.

Señas personales de Pedro Torres y Segá.
Edad, 31 años; estatura, alta; pelo, castaño oscuro; cejas, 

al pelo; barba, poblada; cara, redonda; nariz, algo chata; ojos, 
claros; color, blanco.

Bí&rcelaiiia.--Saii fiSeltran»

D. Agustin Ay mar, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Francisco Ases y Beltí, 
vecino que fué de esta ciudad, y que habitaba en la calle de 
San Sadurní, núm. 3, tienda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la audiencia del Juz- 
gauo a fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de 
la causa crimiminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre publicación de noticias falsas; bajo apercibimiento de 
pararle el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á lo  de Setiembre de 1873.=Agustin 
A ym ar.= P or disposición de S. S., Lorenzo Rosel, Escribano.

IS i lbao .

En nombre de la Nación, D. Toribio Sanz, Juez de primera 
instancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama.y emplaza á Lo
renzo Soria y Camero, alias Chalana, natural de Cariñena, ve
cino de esta villa, de 33 años de edad, jornalero, casado, con 
instrucción, para que en el término de nueve dias comparezca 
ú la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza Nueva, 
piso segundo izquierda, á fin de que le sea notificada la sen
tencia firme recaída en la causa que se le ha seguido sobre 
atentado á los agentes de la Autoridad ; bajo apercibimiento de 
que e ■ otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á Ja nueva ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Setiembre de 1873.=Toribio Sanz.=  
Por mandado de S. S., Julián de Ansuátegui.

En nombre de la Nación, D. Toribio Sanz, Juez de primera 
instan<da de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
mona de Zuluaga y Letona, hija de Jacinto y Eulalia, soltera, 
costurera, de 22 años, natural de Oehandiano, para que en el 
t é r m i n o  de nueve dias comparezca á la sala-audiencia de este 
J u z g a d o ,  sita en la Plaza Nueva, núm. 6, segundo piso, izquier
da, á fin de que la sea notificada una providencia recaída en 
la causa que se la sigue sobre hurto de efectos; bajo aperci
b i m i e n t o  de que en otro caso será declarada rebelde, y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo  dispuesto 
en la nueva ley de Eujuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 19 de Setiembre de 1873.=Toribio Sanz.== 
Por mandado de S. S., Julián Ansuátegui.

fii ritiese a.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

Briviesea y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em- 

plázo por término de 15 dias improrogables, que principiarán 
é  contarse desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

á varios individuos en número de 12 á 16, que titulándose car
listas penetraron en 15 del actual en el pueblo de Quintana- 
vides, montados, armados unos de rewolvers, trabucos y es
padas, y otros tan sólo de escopetas, capitaneados por Félix 
Puente, los cuales robaron varios efectos en raciones y caba
llerías para conducirlas, para que durante este período com
parezcan en mi Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en dicha causa; apercibidos que de no ve
rificarlo se procederá contra ellos en la forma que más haya 
lugar. J

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial, para que procedan á su busca, captura y se 
gura conducción ante mi Autoridad.

Dado en Briviesea á 22 de Setiembre de 1873.=Manuel 
Castro Teijeira.=Por mandado de S. S., Alejandro G-onzalez.

Cáceres.
D. Faustino García Sarriá, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por el presente cito, Jlamo y emplazo á D. Fernando Am a

rillas, vecino de Alcántara; D. Juan Solana, de Arroyo del 
Puerco, y D. Rafael Hurtado de Mendoza, Comandante gradua
do Capitán de Infantería, cuyas señas personales no comtan, 
para que dentro del término de 15 d ias, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofioial de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado á fin de prestar las cor
respondientes declaraciones en causa que se instruye contra 
D. Diego Carvajal y Lizaro y otros por rebelión; apercibidos 
dichos sujetos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cáeeres á 85 de Setiembre de 1873.=Faustino G. 
Sarriá.=Por su mandado, Lesmes M. Acedo.

Cádiz.—San Antonio.
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á María Fran

cisca Perez, vecina que ha sido en esta ciudad en la casa nú
mero 15, calle de Ubrique, únicas señas que resultan, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Juzgado, 
situado en el piso alto del Consulado, á prestar declaración en 
causa que en el mismo se sigue.

Cádiz 17 de Setiembre de 1873. =  Luis Morales y C abe.=  
Manuel Ruiz.

Castellón»
D. Bruno Emo de Bax, Juez de ascenso y en comisión del 

del partido de Albocácer, residente accidentalmente en esta ca 
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 15 dias á Vicente Tena y Tomás ,* natural y ve
cino de Albocácer, de 81 años de edad, soltero, el cual se halla 
unido en una de las partidas carlistas que recorren el Maes
trazgo, para que comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que se está sustanciando sobre 
lesiones á José Pereyra Montañés; apercibiéndole que si pasa
do el término fijado no compareciese se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castellón á 21 de Setiembre de 1873.=Bruno Emo 
de B ax.=P or su mandado, Sebastian Roso.

D. José María López, Juez de primera instancia de Caste
llón de la Plana y su partido.

Por el presente pregón y  edicto c ito , llamo y  emplazo á 
José Baldayo y Suller, vecino de Villafarnés, de 28 años, casa
do, labrador, para que dentro de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder en la causa sobre lesión á Feliciano P u - 
choi; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castellón á 22 de Setiembre de 1873.=José María 
Lopez.=Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

D. José María López, Juez de primera instancia de este par
tido de Castellón, de la Plana.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se instruye causa criminal con
tra Miguel García y Climen, natural de Benlloch, vecino de 
Puebla Tornesa, de 21 años, hijo de Antonio y Francisca, de 
oficio labrador, alto, carnes regulares* moreno; y viste panta
lón de algodón morado, faja del mismo color, en mangas de ca
misa, alpargatas de cáñamo, sombrero hongo y pañuelo de al
godón azul con rosas encarnadas ; sobre homicidio de Vicente 
Vidal y Casanova. Que habiéndose fugado el procesado al tiem
po de conducirle á este Juzgado, he acordado en auto de 9 de 
Agosto último, reproducido en el dia de hoy, expedir el pre
sente edicto para que se presente ó capture dentro del término 
de 15 d ias; bajo apercibimiento de declararle rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 22 de Setiembre de 1873.=José María 
Lopez.=Por mandado de S. S., por D. Pedro Vicente, Ramón 
Moros.

€asÍPojeri».

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Castrojeriz y su partido, con categoría de ascenso.

En virtud de la presente requisitoria acordada en la causa 
que se instruye contra Ruperto Merino y Julián Martínez, na
turales respectivamente de Padilla de Arriba y Villahizan de 
Treviño, y residentes en el pueblo de Villasandino, por robo 
de un caballo, una yegua, una capa y una escopeta de la pro
piedad de D. José Tristan y D. Angel Baltierra, vecinos de Sa- 
samon, la tarde del 18 del finado mes de Julio en el citado pue
blo de Villasandino; y como el Ruperto y Julián se hallan 
ausentes ignorándose su paradero, se les cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de 10 dias se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y procederá contra ellos á lo que hubiese lugar; encar
gando á los agentes de policía precedan á su captura y con
ducción al mismo caso de ser habidos.

Dada en Castrojeriz á 22 de Setiembre de 1873.=Inocencio 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S, S., Tomás Franco.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia con la 
categoría de ascenso en esta villa y partido de Castrojeriz.

* En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Leoncio Muñoz y otro desconocido 
que en la tarde del 8 de Junio se alzaron públicamente y en 
abierta hostilidad contra el Gobierno establecido, profiriendo 
voces subversivas en el pueblo de Villasandino. En cuya causa 
ha sido declarado también procesado el desconocido que acom 
pañaba al Leoncio; y mediante á ignorarse su nombre, domi
cilio y paradero de ámbos, se les cita, llama y emplaza por

este único edicto y término de 10 dias para que se presenten en 
este Juzgado á prestar sus respectivas declaraciones de inqui
rir; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo en nombre de la Nación á todas las Autorida
des que habidos que sean ordenen la conducción de los m is
mos á mi disposición.

Dada en Castrojeriz á 80 de Setiembre de 1873.=Inocencio 
Ruiz Capiilas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia con 
la categoría de ascenso en esta villa y partido de Castrojeriz.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda se sigue cansa criminal 
de oficio contra cinco hombres montados y armados, uno de 
ellos conococido por Estéban Saez, los cuales la mañana del 11 
del corriente se presentaron en el pueblo de Ontanas pidiendo ra
ciones y dinero que se llevaron después de haber quemado el 
Registro civil, á cuyos cinco hombres que se titulaban carlis
tas he acordado por auto de 18 del corriente declararlos pro
cesados; y mediante á ignorarse su paradero, se les cita, llama 
y emplaza por este único edicto y término de 10 d ia s, para 
que se presenten en la cárcel de este partido á prestar decla
ración de inquirir en dicha causa; apercibiéndoles que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio qua 
haya lugar.

Y encargo en nombre de la Nación á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que habidos que sean dichos cinco 
hombres, cuyas señas van á continuación, procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Castrojeriz á80 de Setiembre de 1873.=Inocencio 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

Señas de los ladrones.
El Comandante buena estatura, como de unos 30 años do 

edad, patilla y bigote entre rojo, grueso, color colorado, boina 
blanca con el rótulo Rey, Ley, Patria, vestido negro, buen ca 
ballo rojo, espada y carabina de aguja.

Otro bajo, rojo, color blanco, bigote y patilla, boina blanca, 
vestido azul, de edad como unos 30 años, caballo cano, espada 
y trabuco.

Otro más joven , alto, moreno, barba poblada, vestido de 
soldado con pantalón encarnado, espada y carabina de aguja, 
caballo cano y bueno.

Otro más pequeño, con levita, rojo, barba clara, delgado, 
titulado el maestro, de unos 30 años, caballo malo, y trabuco 
y espada.

Otro alto, grueso, moreno, barba poca, vestía bombacho 
malo y montado en una yegua indiana roja, llevaba escopeta.

C almil a.

En nombre de la Nación española, D. Manuel Galluri y V i
llar, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de instrucción de esta provincia hago 
saber que en el sumario de la causa criminal que se instruye 
en este Juzgado por lesiones á José Torrejon Llanes, vecino de 
la villa de Guadalcanal, se ha resuelto la comparecencia del 
procesado Florencio Torres, vecino de dicha villa ; siendo sus 
señas personales las siguientes: edad de 40 á 44 años, estatura 
regular, cara redonda, nariz aguileña, ojos pardos y tiernos, 
pelo castaño, poca barba, color trigueño; y siendo posible que 
se halle en los pueblos de la provincia de Sevilla, su última 
residencia, se le concede el término de 30 días para que com
parezca en este Juzgado, calle de San Juan, rjúm. 81, á fin de 
que preste su declaración inquisitiva y otras diligencias del 
sumario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponde.

Dada en Cazalla á 88 de Setiembre de 1873. =  Manuel Ga- 
lluri.=P or mandado de S. S., Juan María Carmona.

Cervera.
D. Domingo Trilla y Llobet, Juez municipal Letrado, R e

gente el Juzgado del partido por indisposición del propietario.
Por la presente y en méritos de la causa criminal que se 

instruye por falsificación de sellos de comunicaciones, se cita, 
y emplaza á Francisco Bergés, cuyo paradero y domicilio se 
ignoran, capataz que fué del extinguido presidio de esta ciu
dad, para que en el improrogablo termino de nueve dias, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial do la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado ó designe su 
domicilio al objeto de prestar una declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Cervera á 88 de Setiembre de 1873.=  
Domingo Trilla y Llobet.=Por su mandado, Ramón Tamuch.

Cervera «leí Mío Alfiaiiim.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria llamo á Cirilo Vea y Amello, 
soltero, natural de Aguilar, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la senten - 
cia proferida en la causa criminal que se le sigue por lesiones 
á Benito López y Pablo Melero, y citarle y emplazarle para 
que comparezca ante la Audiencia del distrito á hacer uso de 
su derecho ; bajo apercibimiento que de no verificarlo ie pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cervera del Rio Álhama á 83 de Setiembre 
de 1873.=Eduardo Torres.=Por mandado de S. S., Anastasio 
Hernández.

Cifuentes.
D. Salvaaor-Sanchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 

tes y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Angel y José Chavarría, Benigno Mazarlo, Ezequiei Nieto, 
Juan López y Antonio Hernando, vecinos de Duran, p ira que 
en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración en causa por rebelión carlista; 
apercibidos en otro caso del perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Dado en Cifuentes á 83 de Setiembre de d873.=Salvalor 
Sanehez.=Por mandado de S. S., Diego Estéban Pajaréela.

€ melad-Real,
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 

de Ciudad-Real y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y dependientes de policía judicial procedan á la busca 
de dos escopetas, cuyas señas se expresarán, y á la captura y  
remisión á este Juzgado de 10 á 18 hombres arm ados, cuya 
paradero se ignora, que en la madrugada del 4 del actual ro
baron las expresadas armas en el molino de Calatrava, térmi
no de Carrion, uno de los cuales visje pantalón, chaqueta y
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sombrero blancos, y otro pantalón y sombrero negros, y blusa 
de tela de cuadros , sin que se sepan las señas de los demás; 
pues así io tengo acordado en la causa que sobre dicho motivo 
me hallo instruyendo.

Dada en Ciudad-Real á SO de Setiembre de 48 ;3.—Lucas 
Poveda.=De su orden, Ramón Antonio Valle.

Señas de las escopetas rotadas.
Una nueva de fábrica, que no calza bala de onza, y la otra 

arreglada, pues era de chispa: ámbas de pistón, con media caja 
de nogal y baqueta de hierro.

Cuéllar.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente edicto-pregon y término de 15 dias cito, 
llamo y emplazo á Félix Jiménez, Manuel García y Manuel 
Conde, naturales de Ontalvilla, mozos solteros y comprendidos 
en el reemplazo del corriente año, y cuyo paradero se ignora, 
para que en dicho termino se presenten en este mi Juzgado á 
prestar una declaración que tengo acordada en causa que me 
hallo instruyendo contra Cayetano González y otros por lesio
nes; bu jo apercibimiento que de no hacerlo Íes parará el per
juicio que haya lugar.

Daco en Cuéllar  á 84 de Setiembre de 1873. =  Miguel La- 
ma.=-El Escribano actuario, Mariano de Cillanova.

Cuenca.
En nombre de la Nación, D. Valentín Fuentes López, Juez 

de primera instancia de esta capital y su partido.
A h s Sres. Jueces de p r im e ra  instancia y municipales de 

esta prov inc ia  hago saber que en la causa criminal que se 
in s t ru y e  en este Juzgado sobre incendio de monte en término 
de Por t i l la  y sitio l lam ado  el Picanzo, ocurrido la tarde del 87 
de Agosto ultimo, contra Manuel García, vecino de dicho pue
blo de Portilla, de estado casado, sin que consten otros por
menores; se ha resuelto la comparecencia de García, á fin de 
recibirle una declaración, siendo probable se halle trabajando 
dentro de la provincia, al que -se le concede el término de 
ocho dias para que comparezca en este Juzgado á fin de pres
ta r la declaración indicada; y al ser notificado para que com
pareciese se manifestó por su esposa haberse ausentado del 
pueblo el 87 de Agosto último, ignorándose su paradero, aun
que se presume que debe hallarse en alguno de los distritos 
de esta provincia. Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se expide 
esta requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que se le haga saber comparezca en el Juz
gado en el termino señalado, á fin de recibirle declaración 
acordada; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cuenca á 83 de Setiembre de 1873.—Valentin 
Fuentes Lopez.=rPor su mandado, Isidoro Arribas.

Chiva.
En nombre de la Nación, D. Joaquín López Chicoy, Juez 

de primera instancia del partido de Chiva.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los ca

becillas carl is tas  D. José Santes, el conocido por Cucala, y Don 
Vicente Lloria, cuyas demás circunstancias no constan, para 
que dentro de 80 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles 
de esta cabeza de partido; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo Jes p a ra rá  el perjuic io que  haya lugar; pues así lo tengo  
m an d ad o  en la causa  criminal que contra los mismos estoy 
In s t ru y en d o  sobre delito contra el órden público, y otros ex
cesos.

Al propio t iem po encargo á todas las Autoridades y demás 
Ind iv iduos  de la polic ía  judicial procedan á la busca y cap
t u r a  de los t res  indicados sujetos, y siendo habidos los pongan 
á  disposición de este Juzgado con Ja seguridad conveniente.

Dado en Chiva á 19 de Setiembre de 1873.== Joaquín López 
Chicoy .= P o r su mandado, José Redondo.

Colm ena r f i e  jo.
Licenciado D. Máximo Rozalem , Juez municipal de esta 

villa de Colmenar Viejo, y como tal encargado de la jurisdic
ción del partido por ausencia con licencia del efectivo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel de la 
Plaza y Serrano, natural de Navalagamella, hijo de Valentín 
y  Victoríana, soltero, sirviente,, de 84 años de edad, para que 
■en el término de 30 dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito con objeto de ampliarle la indagatoria 
.que tiene prestada en Ja causa que se le sigue con otro por 
¿ o rto  de granos; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á los dependientes de órden judicial y gu
bernativo precedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado', caso de ser habido, del citado Miguel de la Plaza.

Dado en Colmenar Viejo á 85 de Setiembre de 4873.= 
Rozalem.= Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Corcubion*
D. Miguel López de Sá, Abogado del ilustre Colegio de la 

-ciudad de Santiago, y Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cita y llama á D. Pedro Canosa y Cierto, 

natural y vecino de la villa de Cee, para que se presente en 
este Juzgado dentro de cinco dias, á contar desde la inserción, 
4  fin de declarar, como testigo, resolviendo una cita en la causa 
que se instruye contra D, José Ramón Caamaño, de dicho Cee, 
■por haberse alterado el órden en una sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de aquel distrito en 81 del mes último; aperci
bido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar,

Corcubion 80 de Setiembre de 4873.= Miguel L. de S á .=  
Por mandado de S. S,, Manuel M. Quintana.

Ferrol.

D. Valen tin Moreno y Curiel, Juez de primera instancia de 
-esta ciudad y su partido.

Por la presente cédula se cita y emplaza á Angel Astiarrat 
j  Elorza, natural de Azcoítia, provincia de Guipúzcoa; José 
Vare]a Aradas, natural de Santa María de Doroña, partido de 
Puentedeume, y Cipriano Martinez Rujan, que lo es de Santa 
Cristina de Barco, en el partido de Noya, marineros que han 
sido del depósito de los arsenales de este Departamento, cuyo 
paradero de los mismos se ignora, á fin de que en el término de 
40 dias comparezcan ante la Audiencia del distrito de la Co- 
rufia, á donde se ha remitido la causa instruida en este Juz
gado contra los mismos y otrosí sobre falsedad electoral en vis
ta del auto declarando terminado el sumario; previniéndoles 
de que si no compareciesen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dada en la ciudad del Ferrol á 80 de Setiembre de 4873.= 
Valentín Moreno,=AnseImo Vareta,

F rech ílla .
D. Justo Misiego, Juez de primera instancia en este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Rebollo 

Melón, natural de Santa María del Campo, y vecino de la ciu
dad de Falencia, casado, de edad de 45 años, estatura regular, 
grueso, moreno, lleno de cara, ojos redondos, pelo y bigote ne
gro; viste chaqueta y chaleco de chinchilla color pizarra, pan
talón de satén con rayas blancas, borceguíes y sombrero negro 
redondo; comisionado que ha sido como ejecutor p ara la  con
tribución de la villa de Paredes de Nava, con el fin de que 
dentro del término de 45 días se presente en este Juzgado á no
tificarle la sentencia pronunciada en 84 de Marzo último por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid en la cau
sa contra el mismo seguida en este dicho Juzgado sobre estafa 
y á sufrir los dos meses y un dia de arresto mayor y acceso
rias que la han sido impuestos y la inhabilitación especial por 
tiempo de ocho años y un dia á que también está condenado; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ha
berse presentado le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto á los 
Sres. Jueces y funcionarios déla  policía judicial, y de mi parte 
les ruego que* procedan inmediatamente á lâ  captura y con
ducción á este Juzgado del repetido Gregrorio Rebollo.

Dado en Frechilia á 84 de Setiembre de 4873. =  Justo Mi- 
siego.=Por su mandado, José García.

F u e n te  de €  untos.

D. Bartolomé Gutiérrez y García , Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente y e n  nombre de la Nación se invita á to
das las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen eficaces diligencias á efecto de conseguir 
ia prisión y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes del reo ausente Cárlos Pozo y P e ra , conocido por 
Guareña, natural y vecino de Valencia del Ventoso, hijo de 
Francisco y de Magdalena, de 36 á 38 años, pelo negro , ojos 
pardos, nariz gruesa, cara redonda, color encendido, barba po
blada, buena estatura y grueso; viste zapato de vaca, calcetas 
de hiio azul, calzonas del mismo color de pan de pobre, cha
queta de paño Torrojoncilio y sombrero al estilo del país; todo 
bastante usado.

Así lo tengo mandado en causa que se instruye en este 
Juzgado contra el Pozo por homicidio á Javier Masero Villar, 
vecino de Fregenal de la Sierra.

Dado en Fuente de Cantos á 46 de Setiembre de 4873.= 
Bartolomé Gutierres,=  El Secretario actuario, Avelino Sanz.

G erona.
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 

Ramón Agusti y P laja, alias Bargeli, cuya últim a residencia 
fué el pueblo de Palau Lacosta, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibírsele 
la indagatoria y oirie á su tiempo en defensa en méritos de 
la causa criminal que contra él instruyo por hurto de una ye
gua; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 80 de Setiembre de 4873,=Arsenio R a
mírez de Orozco.=Francisco Grau.

G ran ad a .—C am pillo.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad &c.
Por el presente se llama á los procesados Francisco Vivían 

Cañizares, vecino de Calzada de Caiatrava, y Victoriano Me- 
jías Alavés, que lo es de Valdepeñas, para que dentro del tér
mino de 30 días se presenten en este Juzgado ó cárcel pública 
de esta ciudad para contestar á los cargos que les resultan 
en la causa que instruyo sobre quebrantamiento de sentencias; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Granada á 88 de Setiembre de 4873.=Juan de 1 
Cruz Med.iero,=Por mandado de S. S., Dr. Antonio Pavés y 
Solano.

G ranada»— S agrario .

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 80 dias á Blas Linares Ballesteros, de 
estado casado, de oficio pfntor, de edad como de 40 años; R i
cardo Rivas del Cid, casado, guantero, de 36 años ; Estéban 
Bonal Juristo, casado, sillero, de edad de 40 años, y Manuel 
Herrera Torres, casado, carpintero, de edad de 36 años, todos 
vecinos de esta ciudad é individuos que han sido del Comité 
de salud pública de la m ism a, para que dentro de dicho tér
mino, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que pende en el mismo sobre rebelión; 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que Jiaya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la detención de los 
sujetos de que se trata, y siendo habidos los remitan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Granada á 88 de Setiembre de 4873.=Serafin R u- 
bio.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan de Dios López Barajas Teba, de esta vecindad, 
soltero, de unos 88 años de edad, estatura alta, grueso, barba 
corrida, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz larga, boca 
grande, color bueno; viste traje de lana dulce clara; y F ran
cisco López Barajas Teba, de esta vecindad, casado, de 85 años, 
artista, bajo de cuerpo, vista atravesada, pelo, cejas y barba 
negra, color bueno, boca regular, nariz gruesa; señas particu
lares el de andar un poco agachado, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito en los miradores 
de la plaza de Bib-Rambla, á prestar declaraciones inquisitivas 
y responder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre homicidios de Francisco Vázquez y Nicolás Ruiz; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo mandado en providencia de 84 del corriente.

Dada en Granada á 83 de Setiembre de 4873,=Serafin Ru- 
b io .=Por mandado de S. S., por D. Bernardo Escolar, Agustín 
Martí Vargas.

H íjar.

D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 
de Híjar y  su partido, con residencia accidental en la ciudad 
de Alcañiz.

Por el presente se hace saber á los herederos del P. Antonio

Espinosa y a todos aquellos que se crean con derecho a 1a ca
pellanía laical fundada en Híjar por Mosen Bráulio Génova, 
bajo la invocación del Santísimo Sacramento, que por el 
Procurador de este Juzgado D. Francisco T urón , en nombre 
y representación de Antonio Espinosa Génova se ha presen
tado un escrito en el incidente de pobreza á su instancia con
tra dichos herederos, acusando á estos la rebeldía por no h a
ber comparecido á contestar la demanda en el término que se 
les concedió en el edicto de 44 de Agosto último, inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 48 del propio mes , y por providencia 
de este dia se ha acordado tener por acusada dicha rebeldía y 
que se les haga saber en la misma forma que el emplazamiento, 
y que en lo sucesivo cuantas diligencias se practicaren en di
chos autos se entenderán en su representación con los estrados 
del Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcañiz á«49 de Setiembre de 4873.«=a 
Ramón Lacadena.=Por mandado de S. S., Salvador del Rio.

D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 
de Híjar y su partido, con residencia accidental en la ciudad 
de Aleañiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Andreu Espin, natural y vecino de Oliete, para que den
tro dei término de 80 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado 
á responder de les cargos que contra el mismo resulta en la 
causa que pende en el mismo sobre amenazas á Valero Royo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Aleañiz á 84 de Setiembre de 4873.=Ramon L a- 
cadena.=Por mandado de S. S., por ausencia de Droguera, 
Salvador del Rio.

HHÓreal-fflvera.
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
A todos los Sres. Jueces de la Nación, por la presente re

quisitoria hago saber que en este mi Juzgado y por la actua
ción del que refrenda se instruyen diligencias sumarias en. 
averiguación de una muía sustraida á Agustín Pons y Jover,. 
vecino de Agoste, provincia de Alicante, por Antonio Iriarte, 
que lo es de" Almería, cuyo hecho tuvo lugar el dia 87 de Agosto 
pasado en el camino de Almería á Baza y sitio de la venta del 
Cura, junto al pueblo de Abrucema, siendo las señas de dicha 
muía las que se designan á continuación; é ignorándose el pa
radero de dicho semoviente, he mandado se publique el hecho 
en la forma presente para que los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre y las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su remisión á este Juzgado en unión de las 
personas á quien se ocupe; así como también rem itirán en 
clase de detenido al Antonio Iriarte, cuyas señas y circunstan
cias se omiten por ser desconocidas.

Dado en Huércal-Overa á 80 de Setiembre de 4873.=Ale-- 
jandró M arfil.=Por su mandado, Juan Asensio.

Señas.
Pelo negro, morro negro, tuerta del ojo izquierdo, de unos 48 

años, quebrada de garrones, estatura pequeña.
«Serc® do la  Frontera»—S an  M iguel.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Carmona, que en 46 de Julio ultimo se encontraba en esta 
población como vendedor ambulante en perfumería, y cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de 80 dias, á contar 
desde que el presente aparezca inserto e n  la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca á prestar declaración en la causa que en 
este Juzgado se instruye contra José González Fernandez.

Jerez de la Frontera 46 de Setiembre de 4873.=Jó3é P eni
chet y Calimano.

•fere® de lo s C aballeros.
D. Joaquín Marin González, Juez de primera instancia in

terino de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

45 dias á Jacinto Candil Escobar, Vicente Moreno, álias Cos- 
tanza, y Serafín Rodríguez Diaz,,vecinos de la villa de Zahinos, 
para que dentro de dicho término se presenten en la cárcel de 
este partido, á fin de'ser indagados en la causa que se sigue en 
su contra y otros por sedición y daños; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Igualmente se excita el celo de la Autoridad y agentes de 
policía judicial para que en sus respectivas demarcaciones pro
cedan á la  busca, captura y remisión á este Juzgado de los ex 
presados reo s, cuyas señas son las siguientes:

Señas de Jacinto Candil Escotar.
Edad 48 años, estatura mediana, color claro, pelo castaño 

oscuro, ojos al pelo, nariz regular, barba escasa; viste panta
lón de tela pobre, chaqueta y chaleco de paño basto, zapatos 
de becerro y sombrero chambergo portugués.

Señas de Vicente Moreno.
Edad 48 años, estatura regular, color trigueño, pelo casta

ño oscuro, ojos y cejas al pelo, nariz regular, barba poblada; 
viste pantalón de tela de pobre, camisa de muselina, chaqueta 
de paño bastante usada, sombrero chambergo portugués y al
pargatas de cáñamo.

Señas de Serafín Rodríguez Diaz.
Edad 55 años, estatura dos varas, color trigueño, pelo os

curo, ojos y cejas al pelo, nariz larga y gruesa y patilla corrida 
muy poblada y canosa; viste pantalón de tela pobre, chaleco 
de id., camisa de muselina, chaqueta de paño basto y bastante 
usada y  sombrero portugués.

Dado en Jerez de los Caballeros á 46 de Setiembre de 4873.= 
El actuario, Miguel Lambea.

L a C arolina.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
A los de igual' clase de esta provincis y  á los demás de la 

Nación española saludo, y  hago saber que en causa crim inal 
que se sigue contra Benito Nieto, Martin Perez, Miguel Salce
d o , Juan de Moya, Francisco Molina, Diego Perez , Lorenzo 
Muñoz, un vecino de este llamado Bráulio y un. tal Pajosa, 
cuyos apellidos y demás circunstancias, así como de los demás 
se ignoran, y  sólo sí que todos ménos estos dos últimos son 
vecinos de Linares, cuyos individuos con otros consortes per
tenecen á la partida rebelde de D. Mariano Peco, que se com
ponía de unos 850, se ha mandado en providencia de este dia 
la detención de dichos sujetos y  que se proceda á la busca y  
captura de los mismos, para lo que se expide la presente re
quisitoria por ignorarse su paradero, aunque se presume deben 
encontrarse ocultos en esta provincia; y  en nombre de la Na
ción exhorto y  requiero á los Sres. Jueces ántes mencionados
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y  á las dem ás A u to rid ad es y  fu n c io n a rio s de po lic ía  ju d ic ia l, 
p a ra  que donde q u ie ra  que sean hab id o s d ichos h o m b res p ro 
cedan  á su  detención , y  los re m ita n  á la  cárcel de este p a rtid o  
y  á  d isposic ión  de este  Juzgado  p a ra  rec ib irle s  declarac ión  y 
d em ás que proceda, con a rreg lo  á  la  ley  p rov isional de E n ju i
c iam ien to  c rim in a l.

Y ai m ism o tiem po se c ita , llam a  y  em plaza  por té rm in o  
de ocho d ias al B enito  N ieto, M artin  Pcrez, M iguel Salcedo, 
Ju a n  de Moya, F ran c isco  M olina, Diego P erez  , L orenzo  M uñoz 
y  á ios conocidos por B ráu lio  y  Pa josa , p a ra  que d en tro  de d i
cho té rm in o  com parezcan  en este d icho  Juzgado  ó su  cárcel de 
p a rtid o  á resp o n d er de los cargos que les re su lta n  en la  re fe 
r id a  causa; aperc ib idos de' que si 1 1 0  lo v e rifican  en el plazo 
señalado  se rán  declarados reb e ld es , y  les p a ra rá  el p e rju ic io  
que h a y a  lugar.

Dado en L a C aro lina  á  24 de S e tiem b re  de 1 8 7 3 .=  A nton io  
J. V illanueva. = P o r  m andado  de S. S ., los h o m b res buenos, 
Y. E sc o b a r .= J u liá n  G rau s.

L a  G u a rd ia .

D. P ed ro  F e rn a n d ez  de L uz, Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
L a  G u ard ia  y  su  partid o , con re sid en c ia  en Logroño por d is -  
disposcion de S. El. la  A u d ien cia  de este  d is tr ito  de B urgos.

Hago sab er que en este  Juzg ad o  y E sc rib a n ía  del que re fren d a  
se sigue causa  c rim in a l con tra , en tre  o tros, á  D. B e rn ard in o  L a -  
g ran , n a tu ra l,  A lcalde que fué y  vecino de B ernedo, y D. P ió  
A m ezaga  y S a c z , n a tu ra l de U rtu p iñ a  y S ecre tario  del 
A y u n ta m ie n to  y  vecino de B e rn ed o , sobre  fa ltas en el c u m 
p lim ien to  de sus re spec tivos d eb ere s , en la  in s tru cc ió n  de 
u n a  cau sa  en £5 de A gosto de 1870, y  cu y a  cau sa  seguida  por 
todos su s trá m ite s  se dictó  sen ten c ia  m an d an d o  en e lla  se re 
m itie se  en c o n su lta  á S. E. la  A u d ien c ia  p rév ia  c itación  y  em 
p lazam ien to  de las partes , á  cuyo efecto y p a ra  la  co m p arecen 
cia  de los re fe rid o s p rocesados se lib ra ro n  v a rios oficios al Juez 
m u n ic ip a l de B ernedo; y  no h ab iéndose  p resen tad o  á p esa r del 
tiem po  tra sc u rr id o  n i devueltos cum p lim en tad o s po r n o ^ex istir  
com u n icac io n es en d ich o  pueblo  de B e rn ed o , por las c irc u n s 
tan c ia s  de la  g u e rra , he  acordado  la  p u b licación  del p resen te  
en el B ole tín  o fic ia l de esta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  de  M ad rid  
p a ra  que en té rm in o  de 10 d ias, con tados desde el en que tenga  
efecto su  p u b licación , co m parezcan  los re feridos D. B e rn a rd i
no  L ag ran  y  D. P ió  A m ezaga  en  este  Juzgado p a ra  n o m b rar 
P ro c u ra d o r  y  A bogado p a ra  que en d ich a  cau sa  les rep re sen te  
y  defienda a n te  S. E . la  A u d ien cia  de B urgos ó en  el de SO 
d ias com parezcan  an te  d ich a  A u to rid ad  al n o m b ram ien to  de 
los m ism os; aperc ib idos que de no hacerlo  les se rán  n o m b ra 
dos de oficio.

Dado en este  Juzgado^ de L a  G u a rd ia  con re s id en c ia  en Lo
groño  á 24 de S e tiem b re  de 1 8 7 3 .= L icen ciad o  P edro  F e r n a n 
dez de L u z .= P o r  m an d ad o  de S. S., Ju a n  B a u tis ta  Crespo.

D. P ed ro  F e rn a n d e z  de Luz, Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
L a  G u ard ia  y  su  pa rtid o , con re s id en c ia  en esta  c iu d ad  de L o 
g roño  po r d isposic ión  de S. E . la  A u d ien cia  de este  d is tr ito .

H ago sab e r que en  este Juzgado  y  po r la  E sc r ib a n ía  del 
que re fre n d a  se sigue cau sa  c rim in a l c o n tra  N em esio  D iaz y 
A lda, A gapito  A yala  y  E s te n e a g a , B las O choa y  Diaz, Ju a n  
C ruz A y a la  y  L ora , Isaac  L a  H id a lg a  y  A rbeo  y Cecilio Q u irós 
y  G arm a, n a tu ra le s  y  vecinos de S a n ta  C ruz de Cam pezo, po r 
voces su b v e rsiv as y  h e rid a s  á  R a im u n d o  Diaz en la  ta rd e  del 17 
de N oviem bre de 1872, y  c u y a  cau sa  segu ida  por todos su s  
trá m ite s  se h a  declarado*concluso  el su m a rio  y m andado  c ita r  
y  em p laza r á  los p rocesados p a ra  que por té rm in o  de 10 d ias, 
s ig u ien te s a l de la  no tificac ión , com p arezcan  a n te  S. E . *la A u 
d iencia  de este  d is tr ito  de B urgos, rep re sen tad o s  p o r  P ro c u ra 
dor y  A bogado que ios defiendan  y  re p re se n ten  en aq u ella  S u 
perioridad;* y  hab ién d o se  lib rad o  al Juez m u n ic ip a l de d icho  
S an ta  C ruz v a rio s  oficios p a ra  la  p re sen tac ió n  en e ste  Juzgado  
de ios procesados al ind icado  objeto, no h ab ién d o se  p resen tad o  
á  p esa r del tiem po tra scu rrid o , n i h ab erse  d evuelto  los oficios 
oum oiim en tados sin  d u d a  d o t  la  fa lta  de com u n icac io n es de 
aq u ella  v illa  por las c irc u n s tan c ia s  dé la  g u e r ra ,  he  acordaxlo 
la  p ub licación  del p resen te  en el B o le tín  oficial de e sta  p ro v in 
c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que en té rm in o  de 10 d ias, con
tad o s  desde la  pub licación  del m ism o, com parezcan  en este 
Juzgado  p a ra  n o m b rar P ro c u rad o r y  A bogado que les defien
da  y  rep re sen te  an te  S. E. la A u d ien c ia  de B u rg o s , ó en el de 
20 d ias com parezcan  en d ich a  S u p e rio rid ad  re p re se n tad o s  ya  
po r P ro c u rad o r  y  A bogado; apercib idos que de no h ace rlo  les 
se rán  n o m brados de oficio.

Dado en este Juzgado  de L a G u ard ia  y  su p a rtid o  con re s i
d en c ia  e n  L ogroño  á 24 de S e tiem b re  de 18/3 . =  L icencim io  
P ed ro  F e rn a n d ez  L u z .= P o r  m andado  de S. S., Ju a n  B a u tis ta  
Crespo.

lié r id a .
D. F ran c isco  V alcnrcel y  V a rg a s , Ju e z  ue p r im e ra  .instan

c ia  de la  c iudad  de L é rid a  y su  p a rtid o .  ̂ ^
P o r  la  p resen te  hag’o sab er que en la  cau sa  c r im in a l que 

estoy  in s tru y en d o  c o n tra  E d u ard o  C ortés y  G arc ía  , cabo s e 
cu n d o  de la  segunda  c o m p a ñ ía ,del p r im e r  b a ta lló n  del re g i
m ien to  in fa n te r ía  de B úrg’os, n ú m . 3 6 , de edad o í  años, e s ta 
tu ra  u n  m etro  625 m ilím e tro s , pelo castaño , cejas a l pelo, ojos 
cas tañ o s, n a riz  re g u la r , barba c la ra , boca re g u la r ,  color b u e 
no, po r el de lito  de h u rto , se h a  acordado  la  p ris ió n  p ro v is io 
na l de d icho  procesado, cuyo  p a rad ero  se ignora , encarg an d o  a 
los S res. Jueces en cu y a  c ircu n sc rip c ió n  se en cu en tre , y a  las 
A utoridades v  ag en tes  de po lic ía  ju d ic ia l que su p ie ren  el p a ra 
dero  del re p e tid o E d u a rd o  C ortés, p rocedan  á su  p risió n  y  re m i
sión  á  las cárceles de este  Juzgado  á m i d isposic ión . A l propio 
tiem po cito v  em plazo  al enu n ciad o  procesado  E d u a id o  Coi tés 
y  G arc ía  p a ra  que se p resen te  en  este Juzgado  d en tro  del t é r 
m in o  de 15 dias; bajó ap erc ib im ien to  de que en o tro  caso se ra  
dec larad o  rebelde, y  le p a ra rá ^ e l p e rju ic io  que h u b ie re  lu g ar 
con a rreg lo  á  la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c rim in a l. ^

D ada en  L érid a  á 20 de S e tiem b re  de 1 8 7 3 .= F ra n e is c o  V al- 
cárce l y  V a r g a s .= P o r  m andado  do S. S., José  Jo rd a n a .

Logroño.
D. P ab lo  L azcano  y  del Valle, Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  

de e s ta  c ap ita l y  su  p a rtid o .
A los que la  p resen te  re q u is ito ria  v ie re n  hago  sab e r que en 

el su m a rio  de cau sa  c r im in a l que se in s tru y e  en este  Juzg ad o  
po r h u r to  de u n a  m u ía  de la  p rop iedad  de V ic to riano  A lcate 
(m enor , vecino  de e s ta  c iudad , se h a  resuelto  la  co m p arecencia  
de T im o teo  M ongay y  M arellon, n a tu ra l  de Gelsa, en lá  p ro 
v in c ia  de Z aragoza, en cu y a  c iu d ad  h a  debido ten e r su  d om i
cilio  h a s ta  el m es de Ju lio  ú ltim o  en  J a  to rre  de D. Jo aq u ín  
M arín, que vendió  el sábado  12 del c itad o  m es de Ju lio  u n a  
m u ía  ’á  D. M anuel C ornet, vecino de Z aragoza , en  40 d u ro s , 
c itán d o le  y  em plazándole , á  fin de que lo verifique  en  el te r 
m in o  de 10 d ias á  p re s ta r  la  o p o rtu n a  d ec larac ió n  de in q u ir ir ;  
pp.es en o tro  caso le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar: r e 
q u irien d o  á  los A y u n tam ien to s  á  su  c a p tu ra , d e ten c ió n  y  con
ducción  á  este  T rib u n a l, si fuese h a b id o .

D ada en  Logroño á  25 de S e tiem b re  de l1 8 7 3 .= P ab ló  L a z -  
c a n o .= P o r  m andado  de S. S., Ju a n  F a v ia s .

lborca.
E n  nom bre  de la  Nación, D. José R odríguez  R o d a , Ju ez  de 

ir im e ra  in fan c ia  ds la  c iudad  de Lorea^y su  p a rtid o  &c.
A todas las A u to rid ad es de la  N ación hago sab er que en el 

sum ario de cau sa  c rim in a l de oficio que se in s tru y e  en este  
uzgado por consecuencia  de las su s tracc io n es h ech as por los 
n su rrec lo s de C artag en a  en la v illa  de A gu ilas el 16 del c o r -  
den te , en el que se p resen taron  en aquel p uerto  á bordo de la  
Sumancidy Fernando el Católico y la  M endez N eñ ez , y c o n tra  
3. V icente  M oya, P ab lo  M artinez y D. A n ton io  O sse te , este  
la tu ra ! de L o rc a , titu lad o s  Je fes , en u n ión  de o tro s de las 
’uerzas in su rre c ta s , c o n tra  los cuales h a  reca ído  au to  de p r i -  
iion; é ig norándose  el paradero  y dom icilio  de los m ism o s , y  
¡on el objeto de que se proceda á su busca  y c a p tu ra  y  seg u - 
■a conducción  á las cárceles de la c iudad  de L orca  , se señ a la  
d té rm in o  de 15 d ias, á  co n ta r desde la  in se rc ió n  de la  p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo ap erc ib im ien to  de que en 
>tro caso se rán  declarados rebeldes; y les p a ra rá  el p e rju ic io  
[ue h u b ie re  lu g ar.

Dado en A g u ilas á  22 de Setiem bre de 1 8 7 3 .= Jo sé  R o d r i-  
;uez y R o d a .= P o r  su  m andado, S ebastian  de A lbano.

U iieena.
D. M anuel M aría  R odríguez  y J im én e z , Juez  del p a rtid o  de 

m een a .
P o r el p resen te  cito, llam o  y em plazo á P ascu a l B ach e ro  y 

lo s ta , n a tu ra l y  vecino  de A c o r a ,  de 19 años de e d a d , el 
u a l so h a  au sen tad o  de su dom icilio  ig n orándose  su  p a rad e ro , 
iara que en el té rm in o  de 30 d ias, á  co n ta r desde h o y , se  
•resente en este Juzgado  á  defenderse de los cargos que le r e -  
u ltan  de la  cau sa  que co n tra  el m ism o estoy  su s ta n c ia n d o  
obre h e rid a s  á  M anuel S a b o r it;  si así lo h ic ie re  ie o iré  y 
■uardaré ju s tic ia  en lo que la tu v ie re  , y rio h a c ién d o lo , t r a s -  
u rrid o  que sea  d icho  té rm in o , se rá  declarado  re b e ld e , y le 
•arará el perju ic io  que h a y a  lugar con a rreg lo  á  la  ley.

Dado en L u cen a  á  14 de Setiem bre de 1 8 7 3 .= M an u e l M aría  
to d r ig u e z .= P o r  m andado  de S. S., Teodoro  P a d illa .

K 3 ad ri(l.-A iid ien c ia .
E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  

leí d is tr ito  de la  A u d ien cia  de esta  cap ita l, se c ita  á  D. E u g e - 
fio de M iguel, que v ive en la  calle M ayor, n ú m ero s  18 y 20, 
uso cu arto , p a ra  que en  el té rm in o  de q u in to  d ia  se p re sen te  
¡n la  au d ien c ia  de S. S., s i ta  en el P a lac io  de Ju s tic ia , á  p re s 
a r  declarac ió n  com o tes tig o  en  causa  c r im in a l que m e h a llo  
n stru y e n d o  co n tra  D. V icen te  González L im a .= P .  López.

M a d rid .—C en tro .
P o r  la  p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r . Ju ez  de 

i r im e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro se c ita , lla m a  y em 
b aza  á  dos caballe ros desconocidos que hab ien d o  observado  
am en tos de m u je r en u n a  b u h a rd il la -d e  la  c a sa ,c o s ta n illa  de 
Santiago, n úm . 11, e n tre  tre s  y c u a tro  de la  ta rd e  su b ie ro n  
i e lla, en co n tran d o  á  P e tr a  M olina, la  cu al les in fo rm ó  que la  
lab ia n  robado.

«Igualm ente se c ita , lla m a  v  em plaza  á  u n  jo ven  delgado, 
jom o de 48 años, de b u en a  e s ta tu r a , sin  pelo de b a rb a , que 
viste p an ta ló n  de lan illa , ch aq u e tó n  de paño  y g o rra , todo b a s 
tan te  usado, que sobre  las doce del d ia 'd e  la  V irgen  del 8 de l 
3o rrien te  vendió  u n a  m an ta  v ie ja  h a b an e ra  y un  p a r  de e n a 
guas á  la  e n tra d a  de la  calle  de la  M agdalena, ju n to  á  la  p laz a  
íe l  P ro g re s o , á  o tro  h o m b re  de 41 años que se llam a  G a b rie l 
O rtiz en precio  de 8 rs.

A  cuyos tre s  in d iv id u o s  desconocidos se c ita  y  lla m a  p a ra  
que en  el térríiino  de n u ev e  d ias  se  p re sen  tea  en este  J  uz
gado, s itu ad o  en la s  Salesas, E sc r ib a n ía  de D. N ico lás de 
Motta, á p re s ta r  declarac ió n  en la  cau sa  que se está  i n s t r u 
yendo po r el ex p resado  robo á P e tra  M olina en su  b u h a rd illa  
de la  co stan illa  de S an tiago , nú m . 41; bajo los a p erc ib im ien to s  
legales.

M adrid 25 de S e tiem bre  de 4 8 7 3 .= N ico lá s  d e  M otta.

M&«8rád.—U n iv e rs id ad .
E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. F ra n c isco  G arc ía  

F ran co , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  deí d is tr ito  de la  U n iv e rs i
dad de esta  v illa , re fren d ad a  del E sc rib an o  de actu ac io n es Don 
M anuel Viejo, se hace  público por m edio del p re sen te  que Don 
M anuel de íb a r re ta  y F e rre r,,; C oronel de e jército , C om andan te  
de E stad o  M ayor, n a tu ra l  de B ayona, d ep a rtam e n to .d e  B ajos 
P ir in eo s , F ra n c ia , de edad de 40 o ñ o s , so ltero , lu jo  de D on 
Jü aq u in  M iguel de íb a r re ta  y de Doña M anuela de E e rre r , d o 
m ic iliado  (3ii esta  vi i la, falleció la  noche del 9 de M arzo ú l t i 
m o en  la  acción  de M onreal com batiendo  á  la  facción c a rlis ta , 
y se c ita  y  lla m a  por segunda  vez á  ios que se c rea n  eon^ d e 
rech o  4 h e red a rle  p a ra  que com parezcan  á d ed u cirle  en d icho  
Juzgado  d en tro  del té rm in o  de 20 d ias; bajo ap erc ib im ien to  de 
que no verificándolo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar; ad 
v ir tien d o  que h a s ta  a h o ra  sólo se lia  p resen tad o  a leg an d o  d e re 
cho á  su  h e ren c ia  D. Ju a n  M anuel, D oña Jo aq u in a , Doña Jo se 
fina  y D. Adolfo Ib a rre ta  y F e rrc r .

M adrid 27 de S e tiem b re  de 1373.— V.* B .°= E 1  Juez, G arc ía  
F r a n c o .= E l  E sc rib an o , M anuel V iejo. X —-380

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de^ p r im e ra  in s ta n 
cia  del d is tr ito  de la  U n iv ersid ad  de esta  cap ita l se c ita , lla m a  
y em plaza por el p resen te  edicto y té rm in o  de 30 di as 4 la 
p e rso n a  en cuyo poder e x is ta  ó tenga n o tic ia  del p a rad e ro  de 
u n a  lá m in a  de d euda  co rrie n te  al 5 por 400 no negociable, 
n ú m ero  40.420, de rs. vn . 60.000, expedida á fav o r de la  m e 
m o ria  fu n d ad a  en  la  ig lesia  de S an  N icolás de P o beña , p ro 
v in c ia  de V izcaya, por D. F e rn a n d o  de L lano ; p a ra  que d e n 
tro  de d icho  té rm in o  se p resen te  en  este Juzgado , s ito  en  la  
C o stan illa  de la  V e te rin a ria , n ú m , 4, ó acu d a  á  u sa r  de su  
derecho  en el exped ien te  que se in s tru y e  p a ra  ju s tif ic a r  su  
e x trav ío ; bajo ap erc ib im ien to .

M adrid 43 de S e tiem b re  de 4 8 7 3 .= P o r  m andado  de S. S ., 
Ju a n  V ivó.

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r . Juez  de p r im e ra  in s ta n 
c ia  del d is tr ito  de la  U n iv e rs id ad  de e s ta  capital se c ita , lla m a  
y  em plaza  por el p resen te  edicto  y  té rm in o  de 30 d ias  á  la  
p e rso n a  en cuyo poder ex is ta  ó ten g a  n o tic ia  del p a rad e ro  de 
los docum entos s ig u ien tes:

U n a  lám in a  de deuda co rrien te  al 5 po r 400 n o  negociable, 
n ú m ero  22.333, de rs. vn . 22.470, ex p ed id a  á  favor de Ja cape
lla n ía  fu n d ad a  en la  p a rro q u ia l de S an  S ebastian  de A lca lá  de 
G u ad a ira  p o r D. M iguel S ánchez  P ^ z o n .

O tra  id. nú m . 24.473, de rs . vn . 67.825 con 27 m rs., ex p e
d ida  á  fav o r de la  c ap e llan ía  fu n d ad a  po r M artin  R am írez  en  
A racen a .

O tra  id . n ú m . 84174 , de 180.180 rs., ex p ed id a  á  favor de 
la  cap e llan ía  fu n d ad a  po r Ju a n  Góm ez P e ra z a  en A racena.

O tra id . n ú m . 80.839, de rs . vn . 47.265, expedida a  fav o r de 
la  cap e llan ía  co la tiv a  fu n d ad a  po r B arto lom é A lba, que p o 
seyó D. F e rn a n d o  González, en  A lgaba.

O tra  id. nú m . 34.674, de 960 rs., ex ped ida  a  favor de la  ca 

p e lla n ía  fu n dada  por A lonso M an jarron  en la  p a rro q u ia l de 
C am pillos.

Y o tra  id. n ú m . 20.686, de rs. vn. 44.756 con 24 m rs., ex 
p ed ida á favor de la  cap e llan ía  co la tiva  fu ndada  por A lonso  
G onzález R om ero  y  T eresa  Gil en C alañas.

P a ra  que d en tro  de d icho té rm in o  se p resen ten  en este  
Juzgado, sito  en la  C ostan illa  do la  V e terin aria  n ú m . 4, ó 
acuda  á  u sa r de su  de rech o  en el expedien te  que se in s tru y e  
p a ra  ju s tif ic a r  su  ex tra v ío ; bajo aperc ib im ien to .

M adrid 43 de S e tiem b re  de 4 8 7 3 .= P o r m andado  de S. S., 
Ju a n  Vivó.

NO TIC IAS.

IN T E R IO R .

L a facción V illa la in  h a  sido b a tid a  y  d isp e rsad a  "en el 
cam po de Bello (Teruel) po r u n a  co lum na de G u ard ia  c iv il, 
que ie h izo  un  p ris io n ero  y  v a rio s  h e ridos , cog iéndole  a d e 
m ás a lg u n o s caba llo s.

E l estado  sa n ita rio  en la  p ro v in c ia  de C an arias  s igue  s ie n 
do in m e jo rab le .

Según  te leg ram a  del G o b ernador de L érid a , c o n tin ú a  la  
p resen tac ió n  de fug itivos de las facciones b a tid a s  en  B erga.

Son m u ch as y  en tu s ia s ta s  las fe lic itac iones que de to d as  
p a rte s  recibe el G obierno po r el a fo rtu n ad o  desenlace  de lo s 
acon tec im ien tos de A lican te .

T odas las n o tic ias  que se rec ib ie ro n  ay er re fe ren te s  á  en 
c u en tro s  con las facciones c a r lis ta s  son  su m am en te  sa tis fac 
to ria s  p a ra  el G obierno.

A yer, á  las d iez de la  m añ an a , sa lió  de V ito ria  el coche- 
correo  p a ra  M iranda, y reg resó  á  las tre s  de la  ta rd e  s in  n o -  

: vedad  con la  exped ición  ascen d en te .

A la  facción S aav ed ra  y  P ic h e l ,  b a tid a  y  d isp e rsad a  en la  
D eh esa -R eg u e ira  (Lugo) por fu e rza  de la  G u a rd ia  c iv il, se le  
han  hecho  tres  m u e r to s , cinco p ris io n ero s y  v a rio s  h e rid o s , 
cogiéndoles adem ás m u ch o s p e rtrech o s de g u e rra  y  los c ab a 
llos de los cabecillas.

L as A u to rid ad es de ios p u n to s  po r que h a  pasado  el S r. Mi
n is tro  de la  G obernación  á  su  reg reso  de A lic a n te , re m itie ro n  
en todo el d ia  de a y e r e n tu s ia s ta s  te leg ram as, d an d o  c u en ta  de 
ios v íto re s  y ac lam aciones con que fué sa ludado  en todos los 
pueb los del trán s ito , á p esa r de la  rap id ez  con que h a  h ech o  el 
v ia je .

' S egún  te leg ram a  de P a r ís ,  h a  sido rec ib id a  en aq u e lla  cap i
ta l con g ra n  .satisfacción la  n o tic ia  de la  d e rro ta  c a r l is ta  en  
C a ta lu ñ a .

S igue con la  m ay o r re g u la rid a d  y  o rden  el ing reso  en caja- 
de los m ozos de todas las  p rov in c ias .

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 29 de Setiembre de 1873, comparada con ¡a 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s*  ..........................

Dia 27. Dia

Renta p erpétua  al 3 por 1 0 0 . . , .  j 45*85 4o*'5-85-80
pequeños. 15*90 4 5*85-90

á p lazo . » 15*90 fin próx. fIr.
■16*35 lin próx 6 r. 
prim a de 35 ceñís.

Idem id. ex terio r al 3 por 100............................  19*93 20*00—19*90
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a s e r i e .   ................  . ........................ » 97*50
Bonos del T esoro, de 2.000 rs ., 6 por 400

in terés anual. • ..........    52*70 32*50-60-75-70
Idem id.--En cantidades pequeñas. 52*70 52*70

Obligaciones generales p o r ferro -carriles de
2.000 rs ...................................................................... » 30‘00

no publicado, 30*00 »
Idem  id. id. nuev as.................................. 28*70 28*75
Idem  id. id. de 20.000 r s .     28*80 28*73
Acciones del Banco de E sp añ a ..............  152*00 * »

no publicado 152*50 152*50-153/CO

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DIÑO. BENEFICIO. PAÑO. BBNEFICgJ.

A lbacete   » 4]4 L u g o   p ar p. »
A lic a n te   » 3|4 M álaga................  1 4 [2 »
A lm e r ía   » 4 [8 M urcia................  4 ¡4 »
A v i l a . . .   » 3[8 d. O rense................. R4 p. »
Badajoz  » 4 d. O viedo................  » í¡2
B arcelona  » 3|4 Patencia  » 3¡4
B ilbao .....................  » 4[4 p. P a m p lo n a . . . . .  » 4 p.
Burgos....................  » 3^8 P o n te v e d ra .. . .  » R2
C áceres  par. » Salam anca. . . .  » 3j8
Cádiz.....................  p a r . » San S ebastian .. » 4 R 8
C astellón .. . . . .  par. » S a n ta n d e r . . . .  » R 2
C iudad-R eal... 4 [4 » S an tiag o   R* »
C ó rd o b a   » 3j8 Segovia   4 ¡2 »
C o ru ñ a   , » 4{4p. S e v i l la . .   » RS
C u e n ca   » » S o d a .................. 412 P« »
G e r o n a . .   4 {4 » T arragona  » 4 72
G r a n a d a . . . . . .  » 4[4 p. T eru e l . p a r . »
G u a d a la ja ra .. .  3{4 » Toledo................  3[4 »
H uelva....................  » » V alencia  » 3]4 p.
Huesca..................... » R4 Valladolid  » 4 *21
Jaén .........................  » 4i2 V ito ria   »  R 2 p.

, L e ó n  , . . .  » 4[2 Z am ora   4{4 »
L érid a ................... p a r  » Zaragoza  » JjR
Logroño  » 4
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Bolsas extranjeras.
P a r ís  27 Setiembre.— Fondos españoles: 3 por 100 ex terior, á 20,

( 3 por 100. á 57*20
Fondos franceses. „. { 4 1 por  100....   á 81 '75

' 5 p o r 100. á 92*25
Consolidados ingleses  á 92 7[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 50*50.
París, á 8 dias vista, 5*27.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre de 1873.

ALTURA T E M PE R A T U RA

del y humedad del aire.
1) (ir ó ni otro — »— j—■ ... i d i r e c c i ó n  esta d o

HORAS. r e d u c i d a  á 0 °  t e r m ó m e t r o

v en m ilír a e -  H u m e d e - |y c la se  del TÍent0* del c ie l° ’
tros. S eco . cido. I

6 de la m . 707,71 12.8 10,4 E. 8. E B r is a . .  D espejado
9 de la m. 708,18 18,0 14,0 E. S. E . C a lm a. Idem .

12 del d ia ,. 707,47 26,2 17.1 S. S . E. Id e m . C. desp .0
3 de la t . . 706,31 28, i 16,4 O.B r is a ..  Despejad®.
6 de la t . . 706,22 22,6 14,1 O . . . .  Calma Idem.
9 de la  n . 706,90 19,4 42,2 O .I d e m ..  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  som bra ...................................  29,3
Idem  m ínim a de i d .......................................   12,5

D iferencia................................................................................  16,8
T em p era tu ra  mínima de la  tie r ra , á cielo d escub ierto ...............  9,2
Idem  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t i e r r a .............................  39,0
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l . . . ..........................   52,6

D iferencia................................................................................  i 3,6
L luvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros....................................  »

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  rem itido en este dia p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente;
C arne de vaca, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; de 0‘44 á 0‘64 la libra , 

y  á 4‘50 el kilogram o.
Idem  de carnero , de 0*41 á 0*60 pesetas la  lib ra , y  á 4‘59 él kiló- 

grarno.
Idem  de te rn e ra , de 4*25 á 2 pesetas la l ib ra , y  de 2‘71 á 4*34 el 

kilogram o.
Tocino añejo , de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la a rro b a ; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4‘65 á 1*78 el kilogram o.
Trigo, de 4 0*25 á 14 *50 pesetas la  fanega, y  de 4 8‘46 á 20*72 el hec- 

¿élitro.
C ebada, de 5 á 5*50 pesetas la  fanega, y  de 9 á 9*90 el hectolitro. 

N o ta .  —  Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas...........................................  142
C a rn e r o s . .................................  4.4 04
T e rn e ra s .......................   4 0

T o t a l ......................  1.253

Su peso en lib ra s—  78.798.—Idem  en k ilo g ram o s... .  36.254.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . P lS .  C é n tS .

Toledo ...................................................................... 4.402*78
Segó v ia ...................................................................  522*99
Estación del N orte .......................................... .... 4.800*79-
B ilb a o .....................................................................  700‘30
A ra g ó n .. ................................................................. 474*58
Valencia ................................................ ...............  4.527*53
Estación del M ediodía................   5.785*94
Diligencias y  co rreo s............................................   »
G as........................................................................   »
M atadero .—A rbitrio sobre las c a r n e s .   7.4 98*44

T o t a l ......................  4 9.413*39

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 38 de Setiem bre de 4S73. =  E1 A lcalde, P ed ro  Menendez 

Vega.

P A R T E  NO OFICIAL

ÍNDICE
©E LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENES Y CIRCULA

RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n 1.°—Ley estableciendo en su fuerza y vigor la  de 3 de Julio 
de 1371 sobre inscripción en el R egistro dé la  propiedad 
de Jos censos, foros y demás derechos reales adquiridos 
con anterioridad al 4.° de Enero de 1863.—Número  £44.

O tra  re forman do el párrafo prim ero de la rt. l.° de la de 30 
de. Marzo de 1861 sobre reivindicación de efectos al por
tador.—Idem.

O tra declarando benem érito de la pa tria  al B rigadier Don 
José C-abrinety, y concediendo á su viuda la pensión cor
respondiente á la de Teniente General sin m ando.—Idem.

O tra declarando benem érita de la p a tria  á la v illa  de 
Ig u a lad a—Idem.

*De&r.eto ..dictando.disposiciones para llevar á . cabo los a r -  .
fíenlos 7.b 8.° y 9.° de la ley de extinción clel déficit del 

" Te soro.—Idem.
Orden resolviendo que .no procede reconocer como carga 

de justic ia  la recom pensa del portazgo de las Fraguas, 
provincia de S antander, reclam ada por el M arqués de 
C illeroelo, Conde de Morí ana .—Idem.

Otra resolviendo que no procede estim ar el recurso  p ro 
ducido por la Comisión provincial de Cáeeres sobre se
paración de varios empleados de la  D iputación de la 
m ism a provincia.—Idem,'

C ira  ¡,evacuando en los térm inos que se expresan una con
su lta  de Ja Comisión provincial de Canarias sobre la 
aplicación de la  ley de presupuestos del Estado á  lo s  
m unicipales en el ejercicio del año económico an terio r.— 
Idem .

Convocatoria y program a para exámenes de ingreso en la 
A cadem ia de E stado Mayor.—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de Viena (Santander).—Idem.

E n  £.-— Circular de las D irecciones generales del Tesoro p ú 
blico^ Contribuciones y R en tas, é Intervención general 
del Ministerio de Hacienda dictando varias prevencio
n es para el m ejor cum plim iento de la ley relativa á la 
extinción del déficit del Tesoro»—N úm . £45,

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de V iena (Segó vi ó).--Idem .

En 3.—Decreto relevando del cargo de Capitán general de Cas
tilla  la  Nueva á D. B altasar Hidalgo de Q uintana.— 
Núm ero  £46.

Otro nom brando Capitán general del d istrito  de C astilla 
la  Nueva ai M ariscal de Campo D. José Lagunero y 
G uijarro .—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  provincia y 
plaza de A licante ai B rigadier D. Manuel K eller y Gar
cía.—Idem .

Otro nom brando Comandante general de la plaza.de Ceuta, 
en com isión , ai B rigadier D. Federico López Cadórni- 
ga .— Idem

Orden resolviendo que contra  la im posición de u na  m ulta  
por infracción de Jas Ordenanz¿ts m unicipales debe in 
terponerse el recurso adm inistrativo  ante la Comisión 
provincial.—Idem.

Otra com unicada por la  Secretaría general de Gobernación 
som etiendo á tres dias de observación las procedencias 
m arítim as de Ñ apóles, y  excitando el celo de las depen
dencias san itarias para  que ejerzan la m ayor v igilancia 
sobre los buques procedentes de los dem ás puntos de 
I ta lia , F ra n c ia , A lem ania, T urquía y A m érica.—Idem.

E n 4.—Decreto nom brando Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba al Mariscal de Campo D. R o 
m ualdo Palacios y González.—N úm . £47.

E n o. - Ley declarando que la emisión y entrega de los crédi
tos reconocidos y liquidados en v irtud  de las leyes que 
se citan no se hallan  com prendidas en la prohibición 
que establecen los artículos o.° y 6.° de la de £7 de J u 
lio de 1874.—N úm . £48.

O rden-circu lar dictado disposiciones para  constitu ir en 
las provincias las Comisiones especiales que han  de en
tender en la revisión de expedientes de reconocim iento 
de los mozos inú tiles sujetos á la reserva , y  nom brando 
las comisiones que se expresan.—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de V iena (Sevilla).—Idem.

Orden com unicada por la  Secretaría general de G oberna
ción declarando sucias las procedencias m arítim as de 
Koenigsberg (P rusiá ), y  Bangkok (Siam ).—Idem.

E n 6.—Ley restableciendo la  O rdenanza de 14 de Julio  de 18££ 
para  la form ación , rég im en , constitución y servicio de 
la  Milicia N acional local de la P en ínsu la  é islas ad y a
centes.— Núm. £49.

O tra prorogando el plazo para  redim ir los censos dec la ra 
dos en venta por la ley de 1.° Mayo de 1855.—Idem.

O tra concediendo un  suplem ento de crédito para  atender 
á la creación y contratación de conducciones y servicios 
especiales y extraord inarios de Correos.—Idem .

Orden resolviendo que se reponga en sus funciones adm i
n is trativas el A yuntam iento  de Iznajar suspendido por 
acuerdo de la  Comisión provincial de Córdoba.— Idem.

O tra concediendo diplom as honoríficos á los a rtis tas  que 
m erezcan prem ios en  el concurso m usical iniciado por 
la  Sociedad Fomento de las A rtes.— Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de V iena (Soria).—ídem.

C ircular de la Dirección general de A duanas fijando la 
partida  del A rancel por la que debef efectuarse el aforo 
del latón viejo.— Idem.

E n  7.—Decreto de las Cortes C on |tituyen tes adm itiendo la di
m isión del cargo de P residente del Poder Ejecutivo, pre
sentada por D. Nicolás Salm erón y Alonso.—N úm . £50.

Otro id. nom brando Presidente del Poder E jecutivo á Don 
Em ilio Castelar.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por los Minis
tros de E stado, G racia y Ju s tic ia , G uerra, M arina, H a
cienda.^ Gobernación, Fom ento y U ltram ar á los señores 
Soler y Plá, Moreno R odríguez, González Isear, Oreyro, 
C arvaja l, Maisonnave, F ernando  González y Palanca.— 
Idem.

Orden aprobando el reglam ento orgánico del cuerpo de Sa
nidad m ilita r .—Idem.

R eglam ento á que se refiere la  orden precedente.—-Idem.
E n 8.—Idem  id. (conclusión).—INám. £51.
E n 9.—Decretos nom brando M inistros de Estado, G racia y Ju s

ticia, M arina é in terino  de G uerra , H acienda, G oberna
ción, Fom ento y U ltram ar á los Sres. Carvajal, Del Rio, 
Oreyro, Pedregal y Cañedo, Maisonnave, Gil Berges y S o
ler y V IL — Núm . £5£.

Otro prom oviendo al empleo de Teniente General á D. E u
logio González Iscar.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Teniente General á D. F ra n 
cisco de Ceballos y Vargas.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Teniente General á Don 
M anuel P av ía  y Rodríguez de A lburquerque.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
A rtille ría  del ejército de Cuba D. Joaquín Marin y Del
gado.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Diaz 
Ila rra z a , Secretario  general del M inisterio de la G uer
ra .—Idem.

„ Orden disponiendo que se encargue in terinam ente del des
pacho ordinario  de la Secretaría general del M iniste
rio de la  G uerra el B rigadier D. Juan  Corbalan G on
zález.— Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de Viena (T arragona).—Idem.

E n  10.—Decreto disponiendo que D. Jacobo Oreyro cese en el 
cargo de M inistro interino de la  G uerra.—N úm . £53.

Otro nom brando M inistro de la G uerra á D, José Sánchez 
Bregua.—Idem.

Otro rebajando tres años de la pena im puesta por la A u
diencia de M adrid á Domingo A chirica y Soria en causa 
sobre falsificación y estafa.-—Idem.

Otro reduciendo las penas im puestas por la A udiencia de 
B arcelona á José Sampons y Cornelia y Pedro B orrell 
y  R ovira  en causas sobre falsificación y estafa.—Idem .

Otro indultando de la pena im puesta por la  A udiencia de 
B arcelona á Pedro Sanz y L lavería  en causa sobre le 
siones graves, conmutándosela por la  de reprensión p ú 
blica.—Idem.

Orden^ fijando la inteligencia que debe darse al párrafo 
undécim o del art. £8 del reglam ento de 44 de E nero  
ú ltim o que declara exentas del pago del im puesto sobre 
derechos reales las adquisiciones hechas d irectam ente 
de los bienes enajenados por el E stado.—Idem.

O tra disponiendo que se proceda al anuncio y celebración 
de nueva subasta para  el colgado de dos conductores te
legráficos sobre los postes de la línea modelo entre Ma
drid  y Zaragoza.—Idem.

O tra de la Dirección general de A duanas señalando la p a r
tida dél A rancel en que está com prendido todo el azúcar 
refinado.—Idem.

E n 11.—Becrefi} concediendo la G ran Cruz del Mérito m ilita r 
al B rigadier D. V aleriano W eyler y Nicolau.— £54,

Otro disponiendo que D. Narciso de A tm eller cese en el 
cargo de Inspector general del cuerpo de C arabineros.— 
Idem .

Otro nom brando Inspector general del cuerpo de Carabi
neros al Teniente General D. Juan  A costa y Muñoz.— 
Idem .

Otro declarando en suspenso la ejecución de los decretos 
de £ y 3 de Junio últim o, relativos á la  nueva organiza
ción de los estudios de la segunda enseñanza de Jas F a 
cultades de Filosofía y L etras y de Ciencias exactas, fí
sicas y natu ra les .—Idem.

Orden nom brando Vocal de la  comisión de reform a del 
Código penal á  D. Nicolás Salm erón.—Idem.

O tra nom brando Presidente y Vocales del T ribunal de 
oposiciones á cuatro plazas de Médico-cirujanos de la 
Beneficencia general con destino ai Hospital nacional y  
al de Jesús N azareno.—Idem.

O tra declarando adm itido el vapor Santander  en v ista  de 
las actas del reconocim iento y pruebas de dicho vapor.— 
Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x
posición de Viena (Tarragona).—Idem.

E n 1£.— Decreto prom oviendo al empleo de B rigadier al 
Coronel del segundo regim iento de in fan tería  de M arina 
del ejército de Cuba I). Em ilio  Callejas é Isasi.—N ú 
mero £55.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. Segundo de Ja P ortilla  y G urriez. — Idem.

Orden resolviendo que se posesione inm ediatam ente á  to 
dos los individuos del A yuntam iento  de H uelva ú lt i
m am ente elegido.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Am pliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacante en la U niversidad de Santiago.—Idem.

O tra de la Secretaría  general de Gobernación sujetando á 
tres dias de observación las procedencias del puerto  de 
Lisboa.—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos a la E x 
posición universal de Viena’ (T arragona).—Idem.

E n 13.—Decreto rebajando la  pena im puesta por la A udiencia 
de Zaragoza á Manuel Ram os é H ilario P ard illo s á la 
de un año dé presidio correccional en causa sobre -robo.— 
Número  £56.

Otro rebajando de la tercera  parte de la condena im puesta 
por la A udiencia de Valladolid á Agustín M artin G ala- 
che en causa sobre homicidio sim ple.—Idem.

Otro concediendo indulto  del resto  de la  pena im puesta 
por el T ribunal Suprem o que resta  por cum plir José 
Sánchez P astrana  en causa sobre estafa.— Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
R epública en el personal de la A dm inistración de ju s
tic ia  duran te  la segunda quincena del mes de Julio y 
p rim era y segunda de Agosto últim os.— Idem .

Decreto suprim iendo las licencias para  con traer m atrim o
nio los individuos de todos los cuerpos é in stitu tos de 
la  A rm ada.—Idem.

Orden nom brando una Jun ta  facultada p ara  adqu irir todo 
ó parte del vestuario  y  equipo con destino al e jército .— 
Idem.

O tra m andando que el P residente de la  Ju n ta  de adqu isi
ción de vestuario  y equipo del ejército disponga lo con
veniente para el reconocim iento y adm isión de los ca
potes, roses y  correajes ú ltim am ente adquiridos por la
extinguida Dirección de In fan tería .—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de F arm acia  quím ico-orgánica de la  U niversidad de 
Santiago.—Idem.

O tra disponiendo que se anuncie y verifique con urgencia 
nueva licitación pública para con tratar el sum in istro  del 
papel-cin ta necesario para  las atenciones dei servicio 
telegráfico duran te  cinco años .— Idem.

O tra disponiendo que con urgencia se verifique nueva su
basta para con tra ta r el sum in istro  del sulfato de cobre 
necesario en las estaciones telegráficas du ran te  cinco 
años.—Idem.

O tra de la Secretaría  genera l de Gobernación su jetando  á 
cuarentena de rigor á las, procedencias del puerto de 
R úen (F rancia) y S ingapore.—Idem.

E n 14 .—Decreto nom brando G eneral.en  Jefe del ejército de 
Cataluña al Teniente General D. José T urón y JPrats.— 
Número  £57. - v

Otro designando á qué autores de obras beneficiosas para  
el servicio de la Armada, puede concederse el ascenso 
con sueldo y sin antigüedad á que se refiere el decreto 
de 10 de E nero del corriente año,—Idem.

Orden m andando pesesionar de sus cargos á los in d iv i
duos del A yuntam iento  de La P alm a que habían  sido 
suspendidos de sus funciones por la Comisión provincial 
de H uelva.—Idem.

Otra disponiendo que se considere# nulos y  sin valor los 
exám enes verificados en la  Facultad  libre de F a rm ac ia  
de Cádiz en el mes de Junio últim o.—Idem.

O tra disponiendo que ín terin  subsista en Cuba el estado 
de guerra  tienen derecho las m ujeres é hijos de los m i
litares al abono de pasaje por el Estado de la parte  que 
les corresponda sin lim itación de tiem po y por una  sola 
vez .--Idem .

Escalafón del cuerpo de empleados de A duanas de Cuba 
y Puerto -R ico  totalizado en 31 de Diciem bre de 487£.-~ 
Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición un iversal de Viena (Teruel).—-Idem.

O tra id. de id. (Toledo).—Idem.
E n 45.—Ley autorizando al Gobierno para  adoptar medidas 

ex trao rd inarias de guerra  y  arb itra r  recursos para  ex 
tin g u ir la  guerra  civil.—Núm . £58.

Decreto nom brando General en Jefe interino del ejército 
del Norte á D. Domingo Morlones y Mdrillo.— Idem.

Otro disponiendo que en pago de las dos terceras partes 
de las suscriciones al em préstito nacional se adm ita 
adem ás de los valores determ inados en el art. 7.° del 
decreto de 31 de Agosto ú ltim o, la parte  abonable en 
m etálico de los cupones ó intereses de las diferentes 
clases de Deudas correspondientes á sem estres an te rio 
res y los valores am ortizados y no satisfechos.—Idem.

C ircular disponiendo que á las D iputaciones provinciales 
corresponde el abono de los haberes que devenguen los 
Facu lta tivos encargados del nuevo reconocim iento délos 
mozos de las reservas.— Idem.

Orden resolviendo que se reponga inm ediatam ente el 
A yuntam iento suspenso de Ceuta — Idem.

C ircular facultando á los Gobernadores de las provincias 
m arítim as para adoptar cuantas disposiciones san itarias 
crean convenientes en las actuales circunstancias, dando 
cuenta á la Superioridad.—Idem.

E n 46.—Orden disponiendo que los Secretarios de Sala de Ju s 
ticia en los T ribunales no perciban derechos por dupli
cado en las diligencias en que in tervengan.—Núm^ £59.
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Otra resolviendo que el Ayuntamiento electo últimamente 
de Santa Cruz de la Paima entre en el ejercicio de sus 
funciones, y más que expresa.—Idem.

Circular de las Direcciones generales del Tesoro público, 
de Contribuciones y Rentas é Intervención general de 
la Administración del Estado dictando nuevas reglas 
aclaratorias á las contenidas en la circular de 4.° de este 
mes para llevar á cabo el empréstito nacional de 175 
millones de pesetas.—Idem.

Orden de la Secretaría general de Gobernación sujetando 
á tratamiento de rigor las procedencias del Sena y del 
puerto de Ñapóles.—Idem.

En 17.—Ley concediendo á los constructores del ferro-carril 
de Alcalá de Guadaira al de Córdoba á Málaga la facul
tad de introducir libre de derechos el material ñjo y 
móvil necesario paca la construcción y explotación de 
su línea.—Núm. £60.

Decreto nombrando Consejero de Estado á D. Juan José 
Hidalgo y Caballero.—ídem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ma
drid á D. José Prefumo y Dodero.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Pedro Gó
mez Medeviela, Jefe de la primera Sección del Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Don 
José Saenz de Tejada.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Pontevedra al Brigadier D. Tomás Shelly.—Idem.

Orden disponiendo que se proceda á la adquisición de 
30.000 íusiies sistema Rcmington, en la forma que'se 
expresa.—Idem.

Decreto admitiendo la dim :s:on presentada por D. Antonio 
García del Cantr>, Secretario del Gobierno superior civil 
de Filipinas.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Luis R i
cardo Fors, Oficial de la clase de segundos del Ministe
rio de Ultram ar.—Idem.

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia á dos Presi
dentes del Tribunal Supremo y de las Audiencias exci
tando el celo de ios Tribunales de justicia para el más 
estricto cumplimiento de sus deberes.—Idem.

Orden resolviendo en qué casos los patrones de buques 
pescadores están sujetos á la obligación de visar sus 
manifiestos por los Cónsules españoles ó Autoridades lo
cales.—Idem.

Otra adicionando el apéndice 4.° á las Ordenanzas de 
Aduanas en los términos que se expresan.—Idem.

Otra de la Secretaría g’eneral de Gobernación declarando 
limpias las procedencias del puerto de Nueva-Orleans.— 
Idem.

En 48.—Decreto fijando en £5 los individuos de que ha de 
constar el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura para el 
año de 1874.—Núm  £61.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio 
Perez de la Riva, Gobernador político de la Habana.— 
Idem.

Orden resolviendo que no sea óbice para la admisión de 
proposiciones presentadas para la construcción de ves
tuario y equipo con destino á la reserva del ejército el que 
contengan la cláusula de la forma del pago.—Idrm .

Otra de la Secretaría general de Gobernación sujetando 
á cuarentena de rigor las procedencias de Helsinborg y 
otros puertos austríacos, y admitiendo á libre plática á 
las de Lisboa.—Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la E x 
posición universal de Viena (Valládolid).—Idem.

Otra id. de id. (Vizcaya).—Idem.
En 19.—Ley disponiendo que se consideren como licenciados 

del ejército los mozos de la reserva de los pueblos de 
Almadén, Almadenejos, Chillón, Alamillo, Gargantiel y 
forasteros que hubiesen llenado las condiciones precep
tuadas en la ley de 30 de Enero de 1856.—Núm. £6£.

Decreto reduciendo á tres las cuatro Salas de justicia de 
que actualmente se compone el Tribunal Supremo.— 
Idem.

Otro nombrando Director1 general de la Guardia civil al 
Teniente General D. Juan Acosta y Muñoz.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de Carabineros al Te
niente General D. Mariano Socías del Fangar y Lladó.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Joaquin Vera de Rey 
cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de 
Teruel.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al Bri
gadier del ejército de Cuba D. Adolfo Morales de Jos 
Ríos.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Manuel Villacampa 
y del Castillo cese en el cargo de Gobernador m ilitar de 
la provincia de Castellón.—ídem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Teruel al Brigadier D. Jacinto de Santa Pau y Bayona.— 
Idem.

Otro haciendo extensiva á las demás provincias de la Na
ción la requisición de caballos mandada llevar á cabo 
en las Provincias Vascongadas, Navarra y Burgos.— 
Idem.

Orden resolviendo que sean baja definitiva en el ejército 
los Capitanes y subalternos que se mencionan, por no 
haberse presentado en el batallón cazadores de Mérida, 
número 49. —Idem.

Decreto disponiendo que rija con las modificaciones apro
badas por el Gobierno de la República la Ordenanza 
de 44 de Julio de 18££ para el régimen de la Milicia 
Nacional local de la Península é islas adyacentes.— 
Idem.

Ordenanza á que se refiere el decreto precedente—Idem.
Orden resolviendo que todos los empicados civiles resi

dentes en Cuba puedan remesar fondos por cantidad 
hasta la mitad de sus haberes con destino para sus fa
milias en la forma que se expresa.—Idem.

Otra de la Secretaría general de Gobernación sujetando á 
cuarentena de rigor las procedencias de Niaosta.—Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la Ex
posición universal de Viena (Zamora).—Idem.

En £0.—Decreto nombrando, en comisión, Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Madrid á D. Ricardo 
López y López.—Núm. £63.

Otro declarando cesante á D. Eustaquio Perez Martínez, 
Contador de la Casa de Moneda de Manila.—Idem.

Otro nombrando Contador de la Casa de Moneda de Ma
nila á D. Pedro Antonio Iglesias.—Idem.

Orden declarando caducada la concesión de aguas con 
destino á riegos en la jurisdicción de Guayama (Puerto- 
Rico) otorgada á ios Sres. Vives ŷ  Texidor y trasferida 
á D. Ricardo Alberto Molí.—Idrm.

Decreto declarando cesante á D. Francisco Palacios, Jefe 
de la Sección de Fomento, do la Secretaría del Gobierno 
superior civil de Cuba.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Fomento de la Se- 
ere taríadel Gobierno superior civil de la isla de Cuba 
á D. Rafael Ruiz Martínez.—Idem.

Orden mandando que se proceda á la redacción de nó
minas de los haberes de las clases pasivas correspon
dientes á la mensualidad de Agosto ultimo, con las a l
teraciones que se indican, y que se proceda á abrir el 
pago en la Tesorería Centrai y en las Cajas de las 
provincias.—Idem.

En £1.—Ley disponiendo que se apliquen en todo su rigor las 
Ordenanzas generales del Ejército y Armada en los de
litos militares, derogando y modificando los artículos 
que se mencionan.—Núm. £64.

Decreto concediendo indulto de la pena impuesta por la 
Audiencia de Búrgos á José María Larrañaga y Agúir- 
rebeña en causa seguida por delito de contrabando — 
Idem.

Otro indultando de la mitad de la pena impuesta por la 
Audiencia de Valladoiid á Santiago Aguado y Delgado 
en causa sobre homicidio.—Idem .

Otro indultando de la pena impuesta por la Audiencia de 
Madrid á D. Juan Ruzafa y Martínez en causa sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones.—Idem.

Otro conmutando la pena impuesta por la Audiencia de 
Albacete á Guillermo Serrano Martínez en causa, sobre 
atentado á la Autoridad por la de reprensión pública.— 
Idem.

Otro nombrando Capitán general de Andalucía y Extre
madura al Mariscal de Campo D. Garlos García Tass.a- 
ra.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José Gragera y Sán
chez Gata cese en el cargo de Capitán general de Gra
nada.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de Granada al Mariscal 
de Campo D. José Merelo y Calvo.—Idem.

Otro suspendiendo en todo el territorio de la República 
las garantías constitucionales, y disponiendo que rija la 
ley de Orden público de £3 de Abril de 4870—Idem.

Otro mandando que todo ciudadano mayor de 18 años 
debe llevar una cédula de empadronamiento si tuviere 
que ausentarse del término municipal donde estuviese 
domiciliado.—Idem.

Otro declarando caducadas todas las licencias de uso de 
armas concedidas hasta la publicación de este decreto.— 
Id m.

Otro dictando varias disposiciones encaminadas á evitar 
que ios periódicos y demás publicaciones incurran en 
los casos que se mencionan, y fijando las penas para los 
infractores.—Idem.

Circular exponiendo la conducta del Gobierno y la que 
deben observar las Autoridades con respecto al resta
blecimiento del orden público.—Idem.

Ley de, Orden público de £3 de Abril de 4870.— Idem.
Orden reponiendo en el ejercicio de sus funciones á los 

Concejales de Cindadela (Baleares), suspensos en virtud 
de providencia de aquel Gobierno provincial.—Idem.

Decreto declarando cesante á D. Juan Miguel Ortiz, Jefe
• de la Sección de Administración local de la Secretaría 

del Gobierno superior civil de Cuba.—Idem.
Otro nombrando Jefe de la Sección de Administración lo

cal en la Secretaría del Gobierno superior civil de Cuba 
á D. Francisco Palacios.—Idem.

Orden redactando en la forma que se expresa la regla 4.a 
de la orden de £7 de Junio ú ltim o, por la cual se con
cedió á la empresa de vapores españoles de los señores 
Olano , Larrtñag'a^ yt̂ &mpaáMa, f -del eomereio de Liver
pool, el pasaje oficial de empleados civiles, militares de 
la Marina y Armada destinados á Filipinas, y el de re
greso á la Península.—Idem.

Otra de la Secretaría general de Gobernación, designando 
Jos puertos declarados súcios en diferentes órdenes.— 
Idem.

En ££.—Ley aclarando la de £0 de Agosto último sobre reden
ción de foros y otras cargas en su art. 6.°—Núm. £65.

Otra prorogando por un año el plazo para J a  conclusión 
del ferro-carril de Mollet á Caídas de Mombuy.—Idem.

Otra eximiendo del pago de derechos de Aduanas la tube
ría  y el material de hierro que el Ayuntamiento de Má
laga destina á las obras para dotar de aguas potables á 
dicha población.—Idem.

Decreto restableciendo las Direcciones generales de las 
armas.—Idem.

Otro restableciendo la organización del cuerpo de A rtille
ría como estaba el 7 de Febrero último.—Idem.

Alocución dirigida al ejército por el Ministro de la Guerra 
Sr. Sánchez Bregua.— Idem.

Orden resolviendo lo conveniente á fin de dotar con fondos 
á la Junta de adquisición de vestuario para el ejército 
con destino á satisfacer las atenciones contraídas por 
dicha Junta.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Estéban 
Antón Moras, Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Gobernación.—Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la Ex
posición universal de Viena (Zaragoza).—Idem.

En £3.—Decreto nombrando Presidente del Consejo Supremo 
de la Guerra á D. Ramón Nouviias.—Núm. £66.

Otro nombrando Director general del cuerpo de Artillería 
á D. Juan de Zavala.—Idem.

Otro nombrando Director general de Infantería á D. Juan 
Martínez Plcwes.—Idem.

Otro nombrando Director general de Ingenieros y Estado 
Mayor á D. Joaquin de Peralta.—Idem.

Otro nombrando Director general de Caballería á D. José 
Lagunero y Guijarro.— Idem.

Otro nombrando Capitán general de Castilla la Nueva á 
D. Manuel Pavía y Rodríguez de Aiburquerque.—Idem.

Otro nombrando Director general de Administración mi
litar á D. Tomás García Cervino.—Idem.

Otro disponiendo que durante la ausencia de D. Juan de 
Zavala se encargue de la Dirección general de A rtillería 
D. Miguel González del Valle.—Idem.

Orden resolviendo que se destinen á los ejércitos del Norte 
y Cataluña, cuando las circunstancias lo exijan, Jefes y 
Oficiales de buena edad que hoy prestan sus servicios 
en las dependencias centrales del ramo de Guerra.— 
Idem.

Circular recordando el cumplimiento de lo prevenido en 
diferentes disposiciones obligando á los militares de to
das clases que se abstengan de entrar en polémicas por 
medio de la prensa periódica sobre asuntos del servi
cio.—Idem.

Alocución dirigida al ejército por el Ministro de la Guerra 
Sr. Sánchez Bregua (reproducida).—Idem.

Decreto nombrando Director general de Correos y Telé
grafos á D. Antonio del Val.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Gobernación á D. Marceliano IsabaL—Idem.

Otro nombrando Director del Museo nacional de P intura 
y Escultura á D. Federico Madrazo.—Idem.

Orden desestimando la próroga, solicitada á nombre de los 
Sres. Fredenck Edward y otros con objeto de poner en 
práctica un privilegio para perforar las rocas.—Idem.

Decreto declarando cesante á D. José González Janer, Se
cretario del Gobierno superior civil de Cuba.—Idem.

Otro nombrando Secretario dei Gobierno superior civil de 
Cuba á D. Eusebio Coromina.—Idem.

Otro admitiendo Ja dimisión presentada por D. Cándido 
Pieltain, Gobernador superior civil Capitán general de 
Cuba.—Idem.

Otro nombrando Gobernador superior civil, Capitán gene
ral de Cuba, al Teniente General D. Joaquin Joveliar.__
Idem.

Otro declarando cesante á D. Ramón Espinosa de los Mon
teros, Contador central de Hacienda de la isla de Cuba — 
Idem.

Otro nombrando Contador central de Hacienda de la isla 
de Cuba á D. José María Azúa.—Idem.

Otro nombrando Ordenador central de pagos de la isla de 
Cuba á O. Joaquin Arimon y Cruz,—Idem.

Otro nombrando Contador general de Hacienda de Puerto- 
Rico á D. Rufino Luis López de Sagredo.—Idem.

Orden concediendo la calidad de deposito de Comercio á 
ios almacenes de la compañía de los generales de B ar
celona.— Idem.

Otra designándola fianza que deben prestar los Adminis
tradores depositarios de Rentas de partido para respon
der de-su gestión económica.—Idem.

Otra de la Secretaría general de Gobernación enumerando 
las procedencias marítimas declaradas sucias y de ob
servación para los efectos de la legislación sanitaxria.- 
Idern.

En £4.—Ley concediendo pensión á Doña-Teresa Florenza, viuda 
de D. Mariano Aser, fusilado en Valencia.—Núm. £67.

Decreto (rectificado) admitiendo la dimisión presentada 
por D. Cándido Pieltain, Capitán general, Gobernador su
perior civil de la isla de Cuba.—'Idem.

Otro nombrando Capitán general, Gobernador superior ci
vil de la isia de Cuba, á D. Joaquin Joveliar y Soler.— 
Idem.

Otro nombrando Director de la Academia española de Be
llas Artes en Roma á D. José Casado.—Idem.

Otro creando y restableciendo cátedras de las as'gnaturas^ 
que se mencionan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, á propuesta déla  Junta de Profeso
res del Museo de Ciencias naturales.—Idem.

Orden disponiendo que se provean por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso dos categorías de término de la 
Facultad de Teología.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso dos-categorías de término de la 
Facultad de-Derecho, Sección del civil y canónico.— 
Idem.

Otra disponiendo que durante la ausencia de D. Cayetana 
Manrique se encargue del despacho de la Secretaría ge
neral de Gracia y Justicia D. Rafael Serró,no y Magri- 
ñá.—Idem.

Otra resolviendo que sean baja definitiva en el ejército 
el Jefe y los Oficiales de Infantería que se mencionan en 
una relación adjunta.—Idem.

Circular prorogando el plazo del ingreso en caja de los 
mozos declarados soldados para que lo verifiquen en la 
forma que se indica.—Idem.

. ; Otra recordando el campamiento de lo prevenido con res
pecto á la prensa periódica en el decreto de £0 del ac
tua l.— Idem.

Orden declarando como medida general que los empleados 
de Ultramar, en uso de licencia ó en comisión del ser
vicio en Europa, no pueden seguir en el disfrute de ha
beres activos ni en la comisión desde el día en que por 
el Ministerio se les cornuniease la orden de cesantía ó 
terminación de aquel [a.-—Idem.

En £5.-—Decreto indultando de las penas impuestas por la Au
diencia de la Coruña á Casiano Luis Barreira en causa 
por el conexo de presentación de documentos falsos.— 
Número £68.

Otro indultando de la pena impuesta por la Audiencia de 
Pamplona á Juñan Díaz Tantos, álias Casaca, en causa 
sobre iesiones.—Idem.

Otro rebajando dos anos de la pena impuesta por la Au
diencia de Barcelona á Enrique Borrellas en causa so
bre homicidio.—Idem.

Otro indultando de la pena impuesta por la Audiencia de 
Oviedo á Celestino Vilíanueva y Fernandez en causa 
sobre abusos electorales.—Idem.

Circular excitando el celo de los funcionarios judiciales 
para que presten el apoyo que las leyes determinan res
pecto de la cobranza de los impuestos del Estado.— 
Idem.

Decreto nombrando Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Málaga á D. José de Casaos y Casuiá.—Idem.

Relación de los Oficiales de Infantería que se expresan da
dos de baja definitiva en el ejército por no haberse pre
sentado oportunamente en sus destinos.—Idem.

Circular (rectificada) recordando el cumplimiento de lo 
prevenido en diferentes disposiciones obligando á los 
militares dé todas clases que se abstengan de entrar en 
polémica por medio de la prensa periódica sobre asun
tos del servicio.—Idem.

Decreto reorganizando la Comisaría general española de ja 
Exposición universal de Viena.—Idem.

Otro confirmando á D. Mariano Tellez Girón en él cargo 
de Presidente de la Comisaría de España en la Exposi- 
cion^ universal de Viena.—Idem.

Otro disponiendo que-D. Agustín Pascual cese en el car
go de Comisario de España en la Exposición universal 
de Viena.—Idem.

•Otro disponiendo que D. José de Castro y Serrano cese en 
el mismo cargo que el anterior.—Idem.

Otro nombrando Comisario do España en la Exposición 
universal de Viena á D. Cesáreo. Fernandez Duro. — 
Idem.

Otro nombrando Comisario de España como el anterior á 
D. Salvador Sampere y'Miguel.—Idem.

Otro promoviendo á Secretario de la Comisaría antedicha 
á D. Luis Polanco.—L/m .

Otro modificando la  categoría y el. sueldo del Gobernador 
civil y político d e ja  Habana.—Idem1.

Otro nombrando Gobernador civil y político de la Habana 
á D. Benigno Rebullida.—Idem.

Otro dejando sin efecto un decreto de 6 de Junio último, 
por el que fué declarado cesante D. Juan José Moreno, 
Magistrado de la Audiencia de la Habana, y disponien
do que cese en su cargo Do Antonio Batanero, Magistra
do más moderno'de Ja misma Audiencia.—Idem.

Otro destituyendo a D. Valeriano Marcos Gómez, Premio-
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tor fiscal del Juzgado de Tayabas en F ilip inas.—Idem. 
Orden disponiendo que en los casos en que no se en cuen

tren personas idóneas á quienes poder conferir en Ul
tram ar los cargos de A dm inistrador de Correos de te r 
cera clase y carterías, los desem peñen los A lcaldes y 
Secretarios de A yuntam ientos, percibiendo como indem 
nización de los gastos del m aterial las cantidades que 
se indican.—Idem.O tra sacando nuevam ente á licitación pública la adquisi
ción de 400.000 hojas de papel polígrafo azul de P ru s ia  
para  el servicio telegráfico.—Idem.

E n 26 .— Decreto encargando in terinam en te del M inisterio de 
la Gobernación "al M inistro de Estado D. José C arva
ja l.— Núm-. 269 .Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. A rsenio 
M artínez de C am pos, General en Jefe del ejército de 
operaciones de Valencia, y Capitán general del m ism o 
distrito .—Idem.Otro nom brando General en Jefe del ejército de operacio
nes ele Valencia y Capitán general de aquel d istrito  a 
D. Francisco de Ceballos y V argas.—Idem.

Otro nom brando Com andante general de la plaza de Ceuta, 
en  comisión, al B rigadier D. Fulgencio Gavilá y Sola.— 
Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía g enera l 
de Castilla la N u eva, y G obernador m ilita r de M adrid, 
al Brigadier D. José de Salcedo y González.—Idem.

Otro disponiendo que el B rigadier D. B ernardo del Am o 
y Avila cese en el’cargo de G obernador m ilita r de la 
provincia de Guipúzcoa y plaza de San S eb as tian .— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la p rov incia  de 
Guipúzcoa y plaza de San S ebastian , al B rigadier Don 
José de Loma y A rgüejles.—Idem.

Otro nom brando Secretario de la Dirección general de I n 
fan te ría  ál B rigadier D. Juan  Cor balan y González.— Idem.

Otro nom brando Secretario  de la Dirección general de C a
ballería al B rigadier D. Antonio F ernandez y M orales.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Coronel D. R am ón Careaga y Gó
mez cese en el cargo de Oficial de la ciase de prim eros 
del M inisterio de la G uerra.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Gabriel 
Morán y Nuñez, Comandante general de la p rim era  di
visión del ejército de Castilla la Nueva.—Idem.

Otro nom brando general de la p rim era división del e jé r
cito de Castilla la Nueva, en comisión, a l  B rigadier Don 
Federico Soria San ta C ruz.— Idem.

Otro nom brando Jefe de la brigada de C aballería del d is 
tr ito  de Castilla la Nueva al B rigadier D. Pascual A rin  
y Forés.—Idem.

Otro disponiendo que el Inspector de segunda clase Don 
Juan Bernad y Tabuenca cese en el cargo de Oficial de 
la clase de prim eros del M inisterio de la G uerra.—Idem. 

Otro disponiendo que el Coronel de In fan tería  D. Ignacio 
Moreno A randa cese en el cargo de Oficial de la clase 
de-segundos del M inisterio de la G uerra.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Mi
nisterio  de la G uerra á D. Eduardo Berm udez R e in a .— 
Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de prim eros del m ism o 
M inisterio á D. Nicolás Alderete y Chía.— Idem.

Otro nom brando Vocal Ponente, en com isión, de la  Ju n taSuperior facu ltativa y  económica del Cuerpo de S a n i
dad  m ilita r á D. Juan Bernad y  Tabuenca.— Idem.

Otro dictando varias disposiciones para la traslación de 
A duanas en las cuales por razón del estado actual de 
insurrección carlista ó por o tra  causa se haga im posi
ble la recaudación del im puesto.—Idem.

Orden nom brando Catedrático dé Física , Química é H isto
r ia  natura l veterinaria , vacante en la Escuela de Ve
terinaria  de M adrid, á 13. Santiago de la Villa y M ar
tin .—- Idem.

Otra m andando observar varias prescripciones para  faci
lita r la acción, de cuantos denuncien fraudes cometidos 
ó que in ten ten  com eterse con perjuicio de la ren ta  de 
A duanas en las provincias de U ltram ar.—Idem.

E n 27.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Francisco Jim énez de G u inea, Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz.—Núm. 270'.

•Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Cá
diz á D. Santiago López M oreno.—Idem.

C ircular general disponiendo que el Coronel D. E duardo 
Berm udez R e in a se  encargue in terinam ente de Ja Se- 

• crotaría, general del M inisterio de la G uerra .—Idem. 
Decreto dejando sin efecto el nom bram iento de General 

en Jefe de las fuerzas que operan en el d istrito  de Cata
luña, y Capitán, general del mismo en favor de D. José 
R am ón • Muckenna.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. José Turón 
y P ra ts , General en Jefe del ejército de C a ta lu ñ a , des
empeñe tam bién el cargo de Capitán general de aquel 
distrito'.—Idem.

Otro promoviendo al empico de Mariscal de Campo al B ri
gadier D. Antonio P asaron y R odríguez.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. José de Salcedo y González.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. Federico Soria S an ta Cruz y  R esa.— Idem .

Otro promoviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
Infantería D. Francisco de la G uardia y Ortega.—Idem. 

O tro promoviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
Infan tería  D. V ictoriano López P in to  y M arín R eina.— 
Idem .

Otro dejando sin efecto el nom bram iento del B rigad ier 
D. José Casalis y Casulá para G obernador m ilita r de la  
provincia y plaza de Málaga.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  provincia y  
p laza de Málaga al B rigadier D. F rancisco  de. la G u ardia .—Idem.

C ircu lar fijando el criterio á que deben sujetarse los Go
bernadores de las provincias en la imposición de cu a
ren tenas á los buques procedentes de determ inados p a íses.—Idem.

Orden nombrando Catedrático de Higiene p rivad a  y  p ú 
blica de la F acu ltad  de Medicina de Madrid á D. Carlos Quijano y López Malo.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
República en el personal de la Administración de ju sti
cia durante la primera quincena del mes actual.—Idem. Convocatoria y  programa para las oposiciones á las plazas 
de segundos Ayudantes farmacéuticos, vacantes en el Cuerpo de Sanidad militar.—Idem.

En 28.—Decreto declarando cesante a D. José Joaquín Bolí
var, Administrador de Rentas y Estadísca de la Habana.—Núm. 271.

Otro nom brando A dm inistrador de R entas y  E stad ística  
de la H abana á D. José P laza y C laram unt.— Idem.

Otro nom brando In terven tor de la Ordenación C entral de 
Pagos de Cuba á D. Vicente Juan González Vales.— 
Idem.

Otro design ando 'en  la form a que se in d íc a la s  catego
ría s  adm inistra tivas de los Ingenieros de C am inos, Mi
nas y Montes que prestan  sus servicios en las p rovin
cias de U ltram ar, así como de los agregados al M inis
terio  del ram o.— Idem.

Otro nom brando Jefes de A dm inistración á los Ingenieros 
de Cam inos, Minas y Montes que se m encionan.—Idem. 

Orden declarando caducada y sin efecto la autorización 
otorgada á la em presa p iano , L arrin ag a y com pañía 
para  la expedición en el Par agua que debió princip iar 
el dia 45 del corriente y más que expresa.—Idem. 

C ircular disponiendo que las Salas de gobierno con las de 
lo crim inal de cada Audiencia com uniquen ai Ministe
rio de Gracia y Justicia cuantas indicaciones les sugiera 
su experiencia en la aplicación de la  ley provisional de 
E nju iciam ien to  crim inal con respecto al Jurado.—Idem. 

Orden nom brando P residen te y Vocales para  el T ribunal 
de las oposiciones de ingreso en .el cuerpo de em plados 
de A duanas á los señores que so expresan.—Idem.

Otra reponiendo inm ediatam ente en sus cargos á los D i
putados provinciales de Segovia suspendidos por orden 
de aquel Gobernador civil.—Idem.

E n  29.—R eglam ento para llevar á cabo la requisición de ca 
ballos en virtud del decreto publicado en la Gaceta del 
dia 49 de este m es.— N úm . 272.

Orden desestim ando un recurso in terpuesto  por D. A n to 
nio Muñoz y G arc ía , por sí y como Alcalde que fue del 
A yuntam iento  de Hinojos en 4874 , y á nom bre de los 
Concejales del m ism o contra un  acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva que les declaró responsables de una 
extracción de corcho de ios m ontes de aquel térm ino .— 
Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición U niversal de Viena (Baleares).—Idem.

E n 80.—Decreto nom brando Consejero de E stado á D. Tom ás 
Rodríguez P in illa .—N úm . 273.

Otro indultando de la pena im puesta por la A udiencia de 
M adrid á V alentín  y Ju an  M anrique, A ntonio V alaear- 
cos y otros en causa crim inal por haber competido á 
efectuar con tra  su voluntad un acto lícito á D. Isidoro 
M artínez por medio de la resistencia • y desobediencia 
grave á la A utoridad.—Idem.

Otro indultando de la pena im puesta por la A udiencia de 
Burgos á Vicente Gorgojo Cabezas en causa por el delito 
do contrabando.—Idem.

Otro concediendo la cu arta  parte  de la pena im puesta por 
la A udiencia de B urgos á D. A gustín  E stéban Escudero 
en causa por hom icidio.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión que del cargo de Oficial d é la  
clase de segundos del M inisterio de la G uerra ha  presen
tado el Coronel del cuerpo de Estado M ayor del ejército 

. D. Antonio Tuero y M adrid.—Idem .
Otro nom brando para dicho destino al Coronel graduado 

T eniente Coronel Com andante del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército D. José Gánier y M aiadeu.—Idem.

Otro reorganizando el M inisterio de M arina y creando u n a  
Ju n ta  superior consultiva de la A rm ada.—Idem.- 

Otro disponiendo que D. E nrique C roquer y P av ía  cese en el cargo de M inistro m ilita r de continua asistencia del T ribunal de A lm irantazgo.— Idem,.Otro nom brando P residen te de la Ju n ta  superior consu l
tiva de la A rm ada á D. M anuel de la  P ezuela y Lobo.— 
Idem .

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  superior consu ltiva de 
la A rm ada á D. Nicolás Ohicarro y L eguinechea.— Idem. 

Otro nom brando Vocal como el a n te r io ra  D. E nrique Cro
quer y P av ía .—Idem.

Otro nom brando Vocal de la m ism a Ju n ta  á D. A ntonio 
López y López.—Idem.

Otro nom brando Vocal de dicha Jun ta  á D. E duardo S aa - 
vedra y M oragas.—Idem.

Otro nom brando Secretario  general del M inisterio de M a
r in a  á D. Rafael R odríguez de A rias y V illavicencio.— 
Idem.

Otro nom brando M inistro m ilita r de continua asistencia 
del Consejo Suprem o de la A rm ada á D. V alentín de 
Castro, Montenegro y Santisso.—Idem.

Otro nom brando Secretario  de la  Ju n ta  superior consul
tiva  de la A rm ada á D. V ictoriano Suances y Campo.— 
Idem.

Orden trasladando á los Gobernadores de las provincias 
m arítim as una com unicación del. Cónsul de España en 
lio rn a , para que ejerzan la m ayor v ig ilancia sobre las 
procedencias de L iorna.— Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  
Exposición un iversa l de V iena (Canarias).—Idem .

El dia 2 de Octubre próxim o, á la una  de la tarde, celebra
rá  el Institu to  del Noviciado la apertura del curso académ ico 
de 4873 á  74- en el antiguo Paran info  de la U niversidad Cen
tral.

El Secretario dará  cuenta del estado del establecim iento 
duran te  el curso an terior, y  en seguida se d is tribu irán  los 
diplom as correspondiente? á los alum nos prem iados.

Se ha  publicado el núm . 245 del Sem anario  científico, eco
nóm ico-adm inistrativo  , literario  y m usical titu lado  El Tele
gram a , que dirige en esta capital D. Rafael P ale t y V illava. 
Contiene las m aterias siguientes: Revista  semanal, por Bolf.— 
Sección científica: Entierros musulm anes, por D. M anuel Cur
ros y  E nriqucz.— Clowns, por D. F . Moya y Bolí var.—La cueva 
de Rosa Blanca ( ley e n d a  de A stú rias), por D. Luciano G arcía 
del R eal.— Sección de poesía : La Monja {fantasía), por Don 
Narciso Cam pillo.—El alma de una m u jer , por D. José Jack- 
son.—Soneto , por D. Tom ás de A sensi.— Teatros, por S alazar 
del Valle.— Miscelánea.— Noticias históricas.—Sección rec rea 
tiv a  : Correspondencia. — E stadística .— Telegrafía eléctrica.— 
Sección m usical: Pureza, polka m azu rk a , por A. Luceno.

Hoy, á l a  una de la tarde, celebrará el Conservatorio de A r 
tes¡ Escuela N acional de Comercio, A rtes y Oficios, la  in a u g u ra 
ción dei año académ ico de 1873 á 74: se rep a rtirán  los prem ios 
á los alum nos del curso próxim o pasado , leyendo la M emoria 
de reglam ento el Profesor del referido Conservatorio D. José 
M aría Yeves y Lario. Este acto se verificará en el anfiteatro de 
la Escuela.

Con u n a  concurrencia tan  num erosa como escogida in a u 
guró el sábado sus tareas el lindo teatro M artin , notablem ente 
reform ada su platea, siendo m uy aplaudida la prim era actriz

señorita T orrecilla y el p rim er actor y  director Sr. R odriguezs 
que en unión del Sr. Caivacho y del Sr. Rodríguez (D. A lber
to) in te rpre taron  m uy bien la preciosa com edia Lo positivo; por 
cuya razón el num eroso público que ocupaba todas las locali
dades de este teatro  les llam ó al palco escénico á la te rm in a
ción de los actos segundo y te rc e ro , colm ándoles de aplausos, 
no escaseando estos duran te  la representación.

En la graciosa p ie z a ,P ara mmPir las mujeres, fué tam bién 
m uy aplaudida la actriz cómica Sea. G arcía y el Sr. Calvaelio, 
y en los bailes m ereció igual distinción la Srta. Olied. E l cu a 
dro de artis tas  que la in teligente em presa de este tea tro  ha 
contratado para esta tem porada, así como las especiales co n 
diciones del mismo, hacen esperar una brillan te  tem porada, en 
la que ganará el público en am ena distracción y la em presa 
en m erecidas u tilidades.

E l jueves próxim o tendrá lugar la función inaugura l en el 
coliseo del C irco, estrenándose el panoram a universa l en tres 
actos y nueve cuadros, le tra  original y en verso de tres  ap lau 
didos autores d ram áticos, con m ú s i c a  de un  acreditado com 
posito r, titu lado Un viaje de m il demonios.

En esta obra se estrenarán  cinco decoraciones de g ran , es
pectáculo, debidas al pincel d é lo s  Sres. F e rr i y Bussato. E l 
variado y num eroso vestuario  está á cargo del Sr. Segarra, 
habiéndose encomendado al Sr. Bueno la construcción de su 
lujoso atrezzo.

Se ha  repartido  la entrega de Setiem bre correspondiente 
al tomo X LIÍI de la Revista  general de Legislación y Ju ris
prudencia, que publica en esta capital el conocido Ju riscon 
sulto D. José Reus y G arc ía, con la colaboración de d istin 
guidos escritores juríd icos. Contiene esta en trega las m aterias  
s ig u ien te s :

S e c c i ó n  d o c t r i n a l .— El derecho de castigar, D iscurso leído 
por el Excm o. Sr. D. Cirilo A lvarez M artínez, P residen te dei 
T ribunal Suprem o, en la solemne ap ertu ra  de los T ribunales 
celebrada el dia 45 de Setiem bre de 1873.

Derecho penal.— De la defensa leg ítim a que exim e de re s 
ponsabilidad crim ina l, según el nuevo Código penal de E sp a 
ña ; por D. José Vicente C aravantes.

Enjuiciam iento crim inal.—-El Jurado. Observaciones al t í 
tulo cuarto y quinto del libro segundo de la ley provisional de 
E njuiciam ien to  c r im in a l; por D. Telesforo Gómez Rodríguez,

S e c c i ó n  p a r l a m e n t a r i a .—R eglas’ para  red im ir las ren tas  
y pensiones conocidas con los nom bres de fo r m , subforos y 
otros de igual natura leza .

I.—Dictam en sobre la proposición de ley del Sr. P a z  Novoa 
dictando reglas p ara  red im ir las ren tas y pensiones conocidas 
con ios nom bres de fo ro s , subforos y otros de igual n a tu ra le 
za en las provincias de Galicia, A sturias y León.

II.—Discusión sobre 3a to talidad dei dictam en. D iscursos 
de los Sres. Valdés, B arrio , A lvarado.

III .—Discusión por artícu los y de las enm iendas p resen ta 
das á los mismos.

Con esta en trega de la R evista  se reparten  á los suscrito - 
res dos pliegos dobles 77 á 80, de la obra titu lad a  Elementos 
de Derecho in ternacional público ; por D. Pedro López S ánchez.

Tam bién se princip ia  la publicación del tom o XXI de la 
Jurisprudencia adm in istra tiva  ó sea Colección de las decisio
nes y sentencias  resueltas á consulta del Consejo de E stado y 
por el T ribunal Suprem o, y so reparten  ocho pliegos dobles.— 
4.° á 46.

Anuncios.

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  n .  m a n c j e l  m a t i i e u . — s e  s a c a  
á pública subasta ex tra jud ic ia l y vo lu n taria  una posesión 

de recreo en C arabanchel Alto que perteneció al difunto señor 
Matheu.

E l precio por que sale á subasta d icha finca es el de 40.000 
pesetas libres para la testam en taría .

E l rem ate ten drá  lugar el dia 8 de Octubre próxim o, á la 
una de la tarde, en la oficina de la tes tam en taría , calle.de E s-  
poz y Mina, núm . 6, donde.se ha llan  de m anifiesto la t i tu la 
ción y pliego de condiciones, desde las nueve de la m añana 
h asta  las dos de la tarde.

M adrid 28 de Setiem bre de 4873 .=  P o r .la  tes tam en taría , 
Pascual Torres. 378—2

A n t i c u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as  de D. F elipe  B arroeta , calle de A l

calá, núm . 46, M adrid. ' X —3 4 2 -7

Santos del dia.

San Jerónimo , Doctor y fundador, y San ta  Sofía, viuda. 
Cuarenta horas en el convento d? Religiosas Jerónimos 

de la Concepción.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  «le U a d r l d . —A las ocho y  media de la noche. — Función 443 de abono.— Turno 2.° impar.—El 
ju icio  final.— II feroci rom ani.—Brahma.

T e a t r o  « le  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Función 44 de abono,— Turno 2 .°— Los b-rigantes.

T eatro  «le V aried ad es.— A las ocho y  media de la no
che .— Una v isita .— El libro azul.— Las medias naranjas.

S a l ó n  —A la s  ocho de la noche.— ¡Un fin trágico!—
E l valor á prueba.— La campanilla de los apuros — Dos 
in iciales.—Baile.

T e a t r o  M o m e a .—A las ocho de la noche.— El duende . — La  
madre y  el n iño  siguen b ie n — El General Bum-bum.

T e a t r o  M artin.—A las ocho de la noche.— Las cuatro es
quinas.— Dos amos para un  criado.— Como el p e z  en e 
agua.— Robo doméstico.— Baile.

C a f é - T e a t r o  « le í R e c r e o .—A las ocho de la noche.— 
En el cuarto de m i m ujer .— Las diabluras de Perico .— 
La capilla de L a n u za .— Justicia  y  no por m i casa.— 
Baile.

T e a t r o - C a t é  « le C a p e l la n e n .—A las ocho de la noche,— 
L a  comunión de Loyola.'— Los malagueños en M adrid .— 
G uerra-fratricida.— Las diabluras de Matilde.—Baile.

Circo «le I»rice.—A las ocho y  media de. la noche,—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres y gim nás
ticos.

IMPRENTA NACIONAL.


